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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Edicto 

Don Emilio Azcárate y Freyre de Andrada ha 
solicitado la rehabilitación en el titulo de Conde del 
Puente, concedido a don Antonio María Escobedo y 
Rivera en 16 de noviembre de 1942, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicaClón de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título, mediante escrito diri
gido al Ministerio de Justicia. 

Madrid, 14 de junio de I 990.-La Jefe del Area de 
Asuntos de Gracia, María del Carmen LIorente 
Cea.-4.516--C. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 
Aviso ('-'icia! por el que se hace público que la Entidad 
de Previsión Social (Mutualidad de Prc)'isión Social, 
Seguro Local de Caballen"aSi> (MPS-2ó24j, )'a a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial 

dc Emidades de Previsión Social 

Se pone en conocimiento del público en general 
que, transcurrido dos meses desde la publicación de 
este aviso, la Entidad denominada «Mutualidad de 
Previsión Social, Seguro Local de Caballerías», va a 
ser extinguida y eliminada del Registro Especial de 
Entidades de Previsión Social. 

Todas cuantas personas se consideren perjudicadas 
podrán manifestarlo ante la Dirección General de 
Seguros, paseo de la Castellana, 44, 28046 Madrid, en 
el plazo indicado. 

Madrid, 1I de junio de 1990.-El Director general, 
P. D., el Subdirector general de Gestión, Alejandro 
Izuzquiza Ibáfiez de Aldecoa.-5.119-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

Resolución por fa que se hace pública la concesión 
administratil'a otorgada a «Marcano Suministros 
Mar[timos, Sociedad Anónima», para ocupar aproxi
madamente 2.000 metros cuadrados, con destino a la 
construcción de una nave industria! para 
almacén y oficir.as en el puerto de Santander. 

EJ..pediente 22-C-60 

El ilustrísimo senor Director general de Puertos y 
Costas, en uso de las facultades delegadas por Orden 
de 6 de junio de 1979 (~~Boletín Oficial del Estado» 
del 23), ha otorgado, con fecha 16 de mayo de 1990, 

una concesión administrativa a «Marcano Suminis
tros Marítimos, Sociedad Anónima», cuyas caracterís
ticas son las siguientes: 

Provincia: Santander. 
Pueno: Santander. 
Plazo: Quince anos. 
Canon: 405 pesetas/metro cuadrado/año y 400.000 

pesetas/año por actividad industrial en lOna de servi
cio del pueno. 

Destino: Construcción de nave industrial para 
almacén y oficinas. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 16 de mayo de 1990.-EI Director general, 

Luis Fernando Palao Taboada.-4.490-A. 

Demarcaciones de Carreteras 

CASTILLA-LA MANCHA 

Aprobado técnicamente por la Dirección General 
de Carreteras en Resolución de 2l de diciembre 
de 19~9 el anteproyecto AO-CU-2160, variante y 
acondicIOnamiento CN-420 de Córdoba a Tarragona 
por Cuenca. puntos kilométricos 52,00 al 64,00. 
Tramo: Olivares del JÚcar. Plan General de Carrete
ras. Provincia de Cuenca, en virtud de dicha resolu
ción y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley de Carreteras 25/1988, de 19 de julio, y 
los artículos 35, 36 Y 37 de su Reglamento vigente, 
aprobado por Real Decreto 1073/1977, de 8 de 
febrero «(<Boletín Oficial del EstadO)) número 117, 
de ,17 de mayo), se somete a información pÚblica por 
un período de treinta días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente anuncio en el 
«Boletin Oficial del EstadQ), plazo durante el cual 
podrá ser examinado por quienes lo deseen en la 
Unidad de Carretems de Cuenca, calle Ramón y 
Cajal, 57, Cuenca. en horas hábiles de oficina y en el 
Ayuntamiento de Olivares del Júcar (Cuenca). 

Durante el expresado plazo podrán presentarse las 
alegaciones y observaciones que se consideren oportu
nas advirtiéndose que deberán versar sobre las cir
cunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y sobre la concepción global de 
su trazado. 

Cuenca. 14 de junio de 1990,-EI Jefe de la Demar
cación, P. O., el Jefe de la Unidad de Carreteras de 
Cuenca, Hermelando Corbí Rico.-5.245-A, 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

SUBDIRECCION GENERAL 
DE MEDIACION, ARBITRAJE 

y CONCILIACION 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
día I1 de junio de 1990 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general extraordinaria respecto a la modifi
cación de los Estatutos de la Asociación Profesional 
de Empleados y Agentes Vendedores de la ONCE 
(APEAVO). 

La referida modificación· consiste en: Nueva redac
ción dL' sus Estatutos \ cambio del domicilio social a 
la caHe Argumosa, 10', primero C. de Madrid. 

Siendo firmantes del acta: Don FranÓ5.co Gaínza 
Aramberri y don Inocencia Rial Romero. 

Madrid. 18 de junio de I 990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.279-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispue~to en la normativa 

legal vigente 5.obre depósito de los Estatutos. y a los 
eft~ctos previstos en la misma, se hace púb~ico que el 
día 14 de junio de 1990 ha sido depositado en este 
Servicio ¡;,scrito referente al acuerdo adoptado por el 
XX Congreso Federal Ordinario de la Federal Estatal 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Federación Siderometalúrgica de la UGT. 

La referida modificación consiste en: Nueva redac
clón de sus Estatutos)' cambio del domicilio social a 
la a\'cnida de América, 25. quinta planta. de Madrid_ 

Siendo firmantes del acta: Don Manuel Fernández 
y dün Eduardo Lafuente. 

Madnd, 19 de junio de 1990.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-R280-E 

* 
En cumplimiento de lo dispue5.to en la nOrmativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
A~ociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público Que el día 18 de junio de ·1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Española de Fabrican· 
tes y Manipuladores del Vidrido (ASEFAMVI). cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

El acta de COnSTitución la suscriben: Don Jaime 
Navarro Lluch, don Fernando Figuerola Gili, don 
Pcdro Ricart Pareja y otros. 

Madrid, 20 de junio de 1 990.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-8.284-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 30 de abril de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Nacional de Profesio
nales de Ninjutsu (ANPN). cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacional 
) su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
actividad. 

El acta de COnstitución la suscriben: Don Rafael 
Jiméncz Escudero. don Juan Nogal Véle7 y don José 
de BIas Gallego. 

Madrid, 20 de junio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-S.287-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el dia 6 de junio de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asoóación Frisona de Castilla-La 
Mancha (AFRICALM), cuyo ámbito de actuación 
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territorial se circunscribe a la Autonomía de Castilla
La Mancha y su ámbito profesional a los empresarios 
dl' dicha 2C1ividad. 

Habida cuerna que en la documentación presentada 
se observaron determinados defC'Ctos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación de! depósito solicitado, con fecha JI de 
junio de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 18 del 
mismo mes 

El acta de constitución la suscriben: Don Nemesio 
Eiroa. don Jose Maria Barraca. don Juan Hurtado y 
OIroS. 

Madrid. ~O de junjo de 1 990.-EI Jefe del SerVIcio. 
Emilio Dominguez Angulo.-8.288-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal \"igente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Síndica tos de 
Trahajadores, y a los efectos previslOs en la misma, se 
hace público que el día ¡ 8 de junio de 1990 han sido 
d('positados en este SerVICio el aCla d(' constitución y 
los EstatulOs de la Federación de Asociaciones de 
.\gencias y Servinos de Fasa-Renault España. cuyo 
ámbito dc actuación territorial se CIrcunscribe a todo 
el territorio nacional y su ámbito profesional a 105 
empr('sarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscríben: Don José 
.\nlOnio Garcia Fernández. por la Asociación de 
. .\gencias y Servicios de Fasa-Renault de A.sturias, 
León y Zamora; don José Boa Laja. por la Asociación 
de Agencias y Servicios de Fasa-Renault de Galicia: 
don Jase Vilaseca Tre:.ánchez, por la Agrupación de 
.\gt"nnas y Servicios Renault de Cataluna; don Anto
nio José Segura Valenzuela. por la Agrupación de 
.\gcncias y Servicios Renault de Andalucía. 

Madrid. 21 de junio de 1 990.-EI Jefe dd Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-8.285-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto cn la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
.Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 28 de mayo de (990 han sido 
depositados,en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Unión Profesional de Aseguradores 
de Caución (UPAC), cuyo ámbito de actuación terri
torial se circunscribe a todo el territorio nacional, y su 
ámhito profesional a los empresarios de dicha activi
dad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debian ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 4 de 
Junio de 1990 se les formuló el correspondiente 
requcrimiento. que fue cumplimentado el 19 de junio 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben don Octavio 
Fernández Mariano, don Manuel Márquez Espinal. 
don Carlos Ernesto González de la lastra y otros. 

Madrid. 21 de junio de I 990.-EI Jefe del Sen'lcio, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.286~E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 25 de abril de 1990 ha Sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general ordinaria 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
-\sociación EspailOla de Fabricantes de Sal. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanaCión, a-fin de proceder a 
la tramitaclón del depósito solicitado. con fecha 4 de 
mayo de 1990 se les· formuló el correspondiente 
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requerimiento. que fue cumplimentado el 20 de junio 
de 1990. 

la referida modificación consiste en modificación 
de los articulos 14 y 33 de sus Estatutos; siendo 
firmantes del acta don Joaquin Crespo y don José 
Maria Sala Nel-lo. 

Madrid. 22 de junio de 1990.-EI Jefe del ,Servicio, 
Emilio Dominguc7. Angulo.-8.281-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace publico quc el día 3 de mayo de 1990 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la reunión celebrada por el 
Consejo Sindical respecto a la modificación' de los 
Estatutos de la Confedereción de Trabajadores Inde
pendientes de Telefónica (CTI-TELEFONICA). 

Habida cuenta que en la d~umentación presentada 
~e observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación. a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 7 de 
mayo de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 17 de mayo 
de 1990. 

la referida 'modificación consiste en cambio del 
domicilio social a la ca!1e Fuencarral, 5, quinto 
dcr('cha. de Madrid, y nueva redacción de sus Estatu
los: siendo firmantes del acta don Miguel A. Gavira 
M,mín y don Patrocinio Robledo Viana. 

Madrid. 22 de junio de I 990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.282-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

[(:gal vigcnte sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
.\sociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Tr;:tbzjadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 23 de mayo de 1990 han sido 
depositados en es le Ser\'icio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Federación ~acional dc Investiga
dore~ Privados, cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional, y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha activi
dad. 

El aeta de constitución la suscriben don Agustin 
Soto Camps. don Javier Gárate Vázquez, don Fran
cisco Vinals Carrera y otros. 

Madrid, 25 de junio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.289-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatuto!., tanto de 
A.sociaciones Empresariales como de' Sindicatos de 
Trahajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 18 de junio de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Sindical Alternativa 
Profesional-Sindicato Independiente (AA TP-Sindi
cato Independiente), cuyo ámbito de actuación terri
torial se circunscribe a todo el territorio nacional, y su 
ámbito profesional a los funcionarios públicos y 
personal laboral contratado de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben don Ramón 
Solano Doctor. don Alfredo Moreno Postigo y don 
Luis Arráns Sanz. 

Madrid, 25 de junio de I 990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.290-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 19 de junio de 1990 han sido 
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depositados en este Servicio el acta de constitución v 
los Estatutos de la AsociaciÓn Sindical Izquierda 
Sindical del Banco Santander, cuvo ámbito de actua
ción territorial se. circunscribe ;; todo el territorio' 
nacional, y su ámbito profesional a los trabajadores 
de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben don Agustín 
Pedrero Vida!' don Manuel Salís Estarlich, don 
Manuel Caamai'lo Manño y otros. 

Madrid, 25 de junio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez A~gulo.-8.291-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 7 de mayo de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación de DIplomáticos Espa
noles, cuyo ámbito de actuación territorial se circuns
cribe a todo el territorio nacional, y su ámbito 
profe-sional a los funcionarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación. a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 22 de 
mayo de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 22 de junio 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben don Rafael 
Spoltorno Diaz-Caro, doña Asunción Ansorena 
Contó. don Fernando Valderrama Pareja y otros. 

Madrid. 26 de junio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-8.292-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace publico que el día 22 de mayo de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Agrupación de Centros Especializa
dos en Traducción (ACT), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacionaL 
y su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 30 de 
mayo de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 21 dejunio 
de 1990. ' 

El acta de constitución la suscriben don Miguel 
Núiiez Ferrer, don Miguel Borís Koseleff Ríos y don 
Robert Dale Jenkins y otros. 

Madrid, 26 de junio de 1 990.-EI Jefe del Sen'icio, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.293-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 8 de junio de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Agraria-Jóvenes Agri
cultores de Castilla y León (ASAJA), cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-León, y su ámbito profesional 
a Jos empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación. a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 13 de 
junio de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 25 de junio 
de 1990. 
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El acta de constitución la suscriben don José Emilio 
Aguirre GUliérrez, don-Santiago Sánchel Céspedes y 
don Lino Rodríguez Velaseo. 

Madrid, 26 de junio de 1 990.':"EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domingucz Angulo.-8.296-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace pública la 
desconfedcración del Sindicato Asambleario de Tra
bajadores de la Ensenanza de Madrid (SATEM), del 
Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza Confede
rados (STEC), conforme al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general del Sindicato Asambleario, cele
brada el día 13 de febrero de 1990, siendo firmado el 
acta por don Félix Ortega Osuna, 

Madrid, '27 de junio de 1990.-EI Jefe del Servício, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.'278-E. ' 

* 
-En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnatíva 

legal vigente ~obre depósito de los Estatutos, y a los 
cfc.::¡o~ prcyistos en la misma, se hace publico que el 
día 22 de junio de 1990 ha sido depositado en este 
Scn jcio ncrilO referente al acuerdo adoptado por la 
A~amblca general, respecto a la modificación de los 
btalutos d~ 1<1 Asociación Provincial de Anticuarios, 
Almonedas y Comercillntes de Efectos Usados. 

La referida modificación consiste en cambio de 
¡imbito territorial, de provincial (Zaragoza), a la 
Comunidad Autónoma de Aragón; cambio de deno
minación. pasando a ser Asociación de Anticuarios de 
Aragón, y cambio de domicilio social a la calle Santa 
IsabeL 14-16, de Zar.tgoza; siendo finnantes de! acta 
don Antonio E. ~aturen y don José Ramón Arrizaba
laga y otros. 

Madrid. 27 de junio de I 990.-EI Jefe deT Sen-'icio, 
Emilio Domíngucz Angul0,~8.283-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociationcs Empresariales como de Sindicatos de 
Trahajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 31 de mayo de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutns de la Asociación Profesional de ámbito 
estatal dc dirccti ... 'os de Empresas constructoras e 
inmobiliarias, cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional. y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

Habid¡¡ cuenta Que en la documentación presentada 
~c observaron determinados defectos y omisiones que 
de oían ser objeto ele sub!.anación. a fin de proccdeL3 
la tramitación de! depósito solicitado, con fecha 7 de 
junio de 1990 se les fonnuló el correspondiente 
fl'querimiemo; que fue cumplimentado el 25 de junio 
de 1990. 
. El acta de constitUCión la suscriben don Salvador 
Palomo Torres. don Joan Roca Serra y don José 
Moreno Ballesta y otros., ' 

M¡¡drid. 27 de junio de ]Q90.-El Jefe dd Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.294-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispu~~to en la normativa 

legal \'igente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
:\snciacionc~ Empresariales como de Sindicatos de 
Trah¡¡jadorcs,)- a los efectús pn;\istos'en la misma. se 
hac~ pub1il'o que el día 1 de junio de 1990 han sido 
d,;positados en este Servicio d acta de constitución y 
los E'>1atutcr.. de la Asociación Sindical de Secrctarios 
de la A.dministf3ción de Justicia (ASSEJtJS). cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a lodo 
el [cmtorio nacional, y su ámbito profesional a lo~ 
t.'mprl'~:mos d .... dicha actividad. 
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Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron detenninados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la trarnJtación del depósito solicitado, con fecha 11 de 
junio de 1990 -se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 25 de junio 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben don Edua~do 
Saavcdra Ma!donado y don José Agustín Rifé y 
Fcrnández Ramos. 

Madrid. 27 de junio de 1 990.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-8.295-E. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General 
de Correos y Telégrafos 

Edicto por el que se n/a, llama J' eml'/a::::a a/flll/cIOlla· 
rio de! Cuo¡Jo dI' AuxiliareS Pos/ales v dc Telccomuni· 
cación, Fscala de C/as~flraci(¡n l' Reparto, 
AI3TC-J9.287. don Francisco !';dnchc:::: H,'{C/Til, eO:1 

des//IlII cn la Jda/l/ra Prol'lnÓ'a! d(' Correos.r Telégra· 
fas de Barce/ona, Incurso en el expediente 
/SRt\,'-J:!4/VO. acl/lalmentl' en siwación de PQradl'f<~ 

desconocido 

Josefina Gutiérrez Traveset, Inspectora de Subzona 
de Correos y Tel~gr;-¡fos de Barcelona, Instructora 
del expl·dicnte disciplinario ISBN 124/90. que :-.c 
~Igue al funcionario del Cuerpo AU:>.iliar de Correos 
y Telecomunicaciones, Escala de Clasificacion :. 
Reparto A13TC-19.287. don Francisco SánchC7 
Becerril. con d~stino en !a Jefatura Provincial di' 
Balcdona, Servicio de Urgentcs de la lJnid;:¡d (\l' 

Reparto. actualmente en ~ituación de paraderc. 
d~Sl"OIlOcido, 

Hag~l !>axr: Que por e~te edicto se emplaza J. don 
franCIsco Sánchcz Bcct?rrjl, adscrito a la Unidad de 
Rcpal lO do: la Jefatura Pro\'incial dc Barcdoru t.:n 
parad('ru desconocido, y cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en la citada población, calle RO~l;"c 

numero 38, 3.°. 4.a, para que en d plazo dc dieó/: dk~. 
en horas de nueve a catorce, de lunes a vierne-s, a 
contar de! :-.iguicnte a la publicación del pr,~scntt.' 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado)), se persone 
ante esto Instrucción en calle Joscp Tarraddhs. 
número 72. bajos. de Barcelona_ para notificarle la 
orden -de incoación del expediente y la suspensión 
provisional de funciones sin percibo de haber alguno 
con el n.omhramiento de Instructor y efectuar- el 
trámite de audiencia. apercibiéndole que de no acudir 
a este requerimiento se pro~eguirán las actuaciones 
corrc~pondicntes. con el perjuicio a Que en derecho 
lugar. 

Dado (n Barcelona a ~O de .iuDio ce b'j'_\.- \.;:: 
Instructora. Josefina (;ul;r-rrr-z -5.8.13-A. 

Dircc~ión General de Transporte, 
Terrestres 

Rf'_lOlución por la que se hure pilf¡{ico el cambIO de 
11m/andad de la CO/lccsirín adpJi,'is/rafivQ de! .1(''-1'Ú;O 

de 'ra'Jspor!e rúNico regular permanente y de U.lr) 

general de l"Ioj('ros por cnrrct('riJ entre Arenas de San 
Pedro )' Talal'Na de la Rl'l/la, eOIl prolollxación a 
Sama' Cruz del J'ülle (V-2), provincias de /hi!a 

y Toledo 

El acuerdo directjyo de 24 de abril de 1990 autorizó 
el cambio de titul:Jridad de la concesión de referencia 
a favor de «Doaldi, Sociedad Anónima>;, por cesión 
de ~u antenor titular, «Herederos de don FernanJo 
dI:' Luca~ Domingo»). 
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Lo que se publica una vez cumplimentados los 
requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedando subrogado el nuevo concesionario en los 
derechos 'Y obligaciones de la concesión.' . 

Madrid, 12 de junio de 1990.-EI Director general, 
Manuel Panadero López.-5,221-A. 

Resolución por la que se hace publico el cambio de 
titularidad de /a concesión admll1istratil'Q del sen'icio 
de transporte público regular pl'rmanenfe J' de uso 
general de I'iajeros por carretaa entre Arenas de San 
Pedro y Jarai:::: de la rera (1"·20), prol'inóas de A rila 

y Cáceres 

El acuerdo directivo de 24 de abril de 1990 autorizó 
el cambio de titularidad de la concesión de referencia 
a favor de «Doaldi;Sociedad Anónima», por cesión 
de su anterior titular. ~<Herederos de don Fernando 
de Lucas Domingo». 

~ '~ue se publi~ un; vez ~um~iimcDlados los 
requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedando subrogado el nuevo concesiona,;o en los 
derechos y obligaciones de la concesión. 

M:adrid, 12 de junio de 1990.-EI Director general, 
~Ianuel PanaderQ ,López.-5.222-A. 

Resolución por la que se hace público el cambio de 
ti/ularidad dl' la cOl!c{'.\Í6n administratll'a del sen'iclO 
de transportl' público regular permanente y de uso 
gClleral de riaJeros por carre/era t'nfrc> .Madrid )' 
Arenas de San Pedro, con hiJuelas 0··2/S8;, pro\'inCla~ 

de Madrid, Arita y Tvledo 

El acuerdo directivo de 24 de abril de 1990 autorizó 
el camhio de titCllaridad de la concesión de referencia 
a favor de «Doaldi. Sociedad Anónima)), por cesión 
d:: su anterior titular, <d-Jered\!ros de don Fernando 
(k Lucas Domingo'}. 

Lo que se publica una vez cumplimentados los 
rf ,:¡uisitos a que se ,oDdicionó dicha autorización. 
ou-::dando subrogado el nuevo concesionario en los 
Jerf'dlOS y obligacÍont"S dI! la CCJDcesiÓn. 

r,.-ladrid, 12 de junio de 1990.-EI Director general. 
~anuel Panadero López.-5.223-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 

Servicios dl Industria 

LEiUDA 

Expropiación e ¡'r¡posi,:iJn de serridur:Jh!'l' dl' paso 

A instancia de la Empresa .beneficiaria y de acuerdo 
con la Ley 10/1966 y los aJ1iculos 15 y 16 de ~u 
R~'glamento. aprob~Go r;:¡r D-=-cretü 2619/196¿, de 20 
,':e octubre, se-sor:Jt:l<: a información ¡:.ú~'!iC,1. a los 
.::f~ctos de expropiación e ir.ijJcslCión d':,ser\'idumbre 
de- pa~o para el est:lblecirniento de la ir,slalación 
,Unea 25 Kv de e H. Unda a S. E. U:rid3, :(nnino 

:nuniópal de Lérida", declarada en concreto de utili
da¿ pública por Re~olución de fecha 24 Je mayo 
<k 1989, publicada en el (Boletín Oficial del F~t.do>, 
número 64. de fecha 15 de marzo de 1990. 

Los bienes y dcrclhos afectados por la exprcpiaci6n 
e imposición de s"lv:dumhre de paso de eHl'rgía 
el¿ctrica cuyos titubr: 5 no han conyenido {'(Jn el 
beneficiano una incenmió/:aciún se transcriben a (:0\1-

,inuación; 

Fincas números 1 y 3; Nombre del expropiado: Jos': 
Saboya L1adó~. u\)mi.:iho: Camino Grañena, 52. 
25000 Lt'rida. SIIt.J.,'i\.'n je los bienes: Parcela 56, 
p"lii!onü 15, té: -nino ¡;;'·;¡i,ipal de liridn: prce! .. 57. 
rohgono 15. lermiTto lllUnicipal de Ü'riJa; parcela 
1-.1 .. , r(Ohgon~, I 4. :~rmrno llIuniC'lpal de lt'rida. 
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Car3cleri~ticas: Frutales. Afección: 64 metros Iineak~ 
v 125 metrOs lineales de paso de línea. 
- Finca númeru 2: Nombre del expropiado: Manuel 
Macarulla Capo. Domicilio: Ptda. Grañena, 52, ~5000 
Lérida. Situación del bien: Parcela 58, poligono 15, 
término municipal de Lérida. Características: Fruta
les. AfecCión: 23 metros lineales y un soporte metá
lico. 

Fincas números 4 \' 6: Nombre del expropiado: 
-\ntonio Serra Farré. Domicilio: Camino de Grane
na. 12. 25000 Lérida. Situación de jos bienes: Parcela 
190, polígono 14, término municipal de Lérida: par
cela 326. polígono 14, término municipal de Lerida. 
Características: Frutales. Afección: JO! metros Iim'a
les \' 75 mUros !ine<!les de pa~o de ltnea. dos soportes 
nl"íálicos \' un sororte de hormigón. 

Finca n¿m-::ro 5: Nombre del expropiado: J. Doleet 
Ribcs. Domicilio: Camino de Grailena; 11, 25000 
Lerida. Situ:J.rión del bien: Parcela l88. polígono J 4. 
té,mir'.O mt'nicip'!l de Lérida. Características: FrUTa
les. Afección: 97 metros lineales de paso de linea. 

F¡nca ¡¡umero 7: Nomhre del expro;Jiadú: A. Biosca 
Tt'ixido. Domicilio: Ptda. Grai':ena. 9. 25000 Unda 
Si\u:¡ción del bien: Parcela 333. polígono 14, término 
municipal de Lérida. Caractensticas: Frutales. A..fec
eión' 135.50 metros lineales de paso de línea. 

Finca número 8: Nombre del expropiadú: Vicente 
\.1ercade Pabu. Domicilio: Canonge Brugulat, 7, 
25U03 LCrida. Sili.Ulión del bit,n: Parcela 186, polí
gono 14, ¡::rrnino municipal de Urida. Característi· 
cas: Frutales. Afección: 135,50 metros lineales de paso 
de linea. 

Cualquier persona, dentro de los quince días 
~igujentes a la publicación de este anuncio, podrá 

.aportar. en escrito tnplicado, en este Servicio de 
Industria de la Generalldad de Catabña, emplazado 
en avenida del Segre, 7, Lérida, h.ls datos oportuno)s 
para r~ctificar errores en la rdación indicada, así 
romo los afectados podrán formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en los articulos 
25 y 26 del menciona~o Reglamento. 

LCrid.l, 28 de mano de 1990.-EJ Jefe del Servicio, 
Josep Giné Badía.-1.314-D. . 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Ordenación Territorial 
y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

SANTIAGO 

Resoluár,n por la que sé hcce público' el cambio de 
titulandad dE' la C0I1C€'5/Ór. de! se'1'¡cio público regular 
permanellle de uso genera! de transporte de Hajeros 
por carretera: V-J'J50:X(;-j44, entre Santiago de 
Compú>lela y Vifa de Cruces. ("Gn hijuelas, prcvinClas 

de La Coruña y Ponlevedra 

Con fecha 20 de diciembie de 1989 ha sido consti· 
tUl da la Sociedad Anó;¡ima cenl"JlT'.inada «Empres'l 
Lazara, SG("¡edad Anónimal), la o:al ha sido inscrita 
eri el Rfps.:ro M~rcantil con fecha 28 de diciembre 
de 1989. 

Don Jt:~!.Ís Antonio La7.ara Orrea, titular de la 
dIada concesi6n, ha cedido la mlsrna con todos sus 
der~'chf,)s inherentes a la Sociedad constituida, Que 
<iC:::pt3 la cesión y adquiere. 

La [¡ireccion General de Tr:¡ns¡:-ones, con fecha .. 
Cl' m~vo actuaL aL\torizó l:.t transferencia de la men· 
cior.ada concesión a favvr ,j~ «(Empresa Lazara. 
Socjcd:Jd Anónim:m. 

Lo Que se hace publico t'n cumplimIento de lo 
,b¡westoJ en el anículo 21 del \';~?~'nte Reglamento de 
(lrJu,;.\ción de Jos Transpüne', tví>:'"c;í.n:,os por Carre
Icr.1. q~l,:,jando subrogado el r,¡J':"\! conce~lonar.~ en 
les (;'::'e'~OS y obligaciones J,.~ '¡'l::::nu titul:lr den\ia· 
do~ de la concesión. 

Santiago. 14 de mayo de I ;,ICiO.-EI Director general 
de Transpones, Antonio Lage Gond¡~] .. -4.503·A. 

Miércoles 4 julio 1990 

Consejería de Industria y Comercio 

Dele~aciones Pro\'incialt:5 

PONTEVEDRA 

Resoluciones por las que se son;C[C!1 a lll. r".··¡¡¡OCiÓn 
¡nihi,ca íos pctici(Jnes de ml/l)r¡::¡¡Cion.1 del/c'OC,"e)n 01 
,'OIl("H'!(! dc /l/il¡dad púNit'c. de la.\ imla.'cClor.es di'C' 

[ncas (jue íe cuan 

,l,. los cfeclos prevenidos cn el artIculo 9.0 del 
Decreto 261"7}1966. v en ~I 2.:1ícu\o !O de! Decreto 
2fíl 9/1 %6. ambos de 20 de octubre. se som:-te ól 

info~mation pública la pl?llción de e'>lableclmlento ~ 
d¡;2!ar.Jción en conc,ctü de ~1I utilidad publica dt' una 
In~¡3¡aci¿n ciéctrica cu};'s C'ar.Jctcns!¡c<'~ princiraks 
s,m \a~ siguientes: 

Expediente: A. T. 52/1 990. 

P2t:cion,:¡rio: «EleClra CL.mtiem¡:). 
SJli.Jacicin: De~de el C. T. dc San Ciementc ha~ta el 

de Abo)". A.yuntamiento de Cuntis. 
Finalidad: Mejorar el servicio cléctrk'u ('n In Lona. 
Características: Linea de \1. T., aerl'a, a 20 KV, de 

2 I SO metros dt' longitud. con conductores de alumi
ni0-aCl'rO LA-30. de 31.1 milimelros cuadrados de 
secCión total y una capacid:::d dt' tran5portc de 4.800 
KVA. 

Pr~\CedenCla de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: :l.SOO.ODO pesetas. 

Lo que se hace público para quc pueda ser exam¡
'lado el proyecto de la imtalación en esta Delegación 
f'r.n·incial. rúa Nueva de Abajo, 2. y formularse al 
mlWIO tiempo las reclamaciones. por duplicado, Que 
~c nmidt'ren oportunas. en el plazo de Treinta días 
cont;¡dos a panlr del sigull'ntt' al de la publicación de 
e~la Resolución. 

Pontevedra, 8 de marzo de 1990.-El Delegado 
pn:n-incial. Ramón Alvarez Abad.-994-D. 

* 
A los ef('(tos prevenidos en el aniculo 9.° del 

Deueto .2617/1966. yen el anícul0 10 del Deueto 
:6:;'¡/;l¡fí6, ambos de 20 de octuhre. se 50mete a 
i'1formación pública la petICión de est2hkcimienlo y 
d('~~1racion en concrc¡o dt' su uti!id¡¡d públIca de una 
im',alación eléctrica cuyas características principales 
con la~ sigui emes:. 

Expediente: A. T. 51/1990. 

Pdicionario: (EJectra Cuntiensc),. 
Si\Uación: Desde Coba a Lomes, con derivaciones 

d Vibr ,. Grela, Ayuntamiento de Cuntis. 
Fina!idad: Mejoiar el servicio eléctrico en la zona. 
Características: Linea de M. T.. aérea, a 20 KV, de 

I.4GO melro~ de longitud. con conductores de alumi
nio-:;.cero LA-30, de 3J,l milímetros CU3dr3dos de 
sección lOtal r una capacidad de transporte de 4,800 
K VA. Un transformador de 50 KVA. relación de 
transformación 20.000}220-380 V. 

?ro.:.'edencia de los materiales: Nacional. 
Pr~·.;opucsto: 5 000.0,)0 de pesetas. 

Lo ql!C se ~13CC p.jtJ'icG pa,a que pueda ser exarnj
r"1dc el pr("~cch' dI. la i,l';ta!:i<::¡ón en es~a Dekgación 
hO\"ií,nai. rÚ:l f ~u(''''a de Ab;,io. 2, ~ formular<;c al 
r,"",r;l;} lionpo 12~ reci"maC\vN'S. por durli~·acto. que 
~ • .' co¡¡~idlrcn oportunas, en el plazo de tj"ei,.,ta días 
c[nwdo~ a p:vtir del siguiente al de la pt.:pli¡;;;:;ón de 
e"la Resolución 

Ponk\ edra. 8 de maqo dc 1990. ·El De!epdo 
P'"'" ¡¡¡cial. Kamon ."\h~re:;: Abad.-9'JS·D. 

* 
-\ !(),; efeC'los pr(\".:nido~ l'n el articul0 lo.o del 

Dlcn'!O 2617 ': 966, :\ e~ e: articu'lu 10 ,le'l DeuC'to 
2ó;G/l%6. ambm de :-\¡ de octubre, s ... ~!}me[e a 
i ..... for:-n3("Jón públic:a b pellClón de e<;lahkr:imien:o y 
:ecbr::.ción el' concreto de su utilidad pública de una 
tn~l¿bcion e!éetrica cuya~ característICas pnncipales 
..,on la~ siguientes: 
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Expediente: A. T. 531 I 990. 

Peticionario: «Ekctra Cuntiense,>. 
SillJación: Cl1ntis-Mesejo, Arcos-Molinera. 

Sobr<ldo-CalvD$ y dc;ivaciones a A.nllada y Molinera, 
A\unL1miento de Cuntis. 

'Finalidad: Mejorar el servi;.:io eléctrico en la lOna. 
Características: Línea de M. T .. aérea, a 20 KV. de 

11.)00 metros de longitud. con conductoies de alumi· 
nio-acero LA-30. de 3J,l milímetros Cuadrados de 
sección total y una, capacidad de transpone de 4.800 
KVA '= 20 kV. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 19.100.000 pesetas. 

Lo que se hace público para qu'c pueda ser e.\ami· 
nado ('1 prOyecto ~ie la instalación en esta Delegación 
Provincial, rúa Nueva de Abajo, 2, y formularse al 
mismo tiempo las rcclamacion~s, por duphnldo. Que 
se consideren oponunas, en el plazo de treInta dias 
C()nl:ldo~ a partir dd siguiente al de la publicación de 
csta Resolución. 

Ponteved,a. S de mano de ¡ 9QO.-El Dek'pdo 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-J.OI9-D. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de autorización y 
declaración de utilidad publica de la instalación 
eléctrica,. con las siguiefítes características especiales: 

.Expediente A. T. 91/1990. 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima). 

Lugar en el Que se va a establecer la instalación: 
Desde un apoyo sin de la LMT al C. T. de Pineiro 
hasta el C. T. de Gandón, Ayuntamiento de Cangas 
de Morrazo. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el st"rvicio 
-eléctrico en la zona. 

Características principales: Linea de M. T., aérea, a 
20 KV. de 81S metros de longitud, con conductures 
de aluminio-acero LA-56, de .54,6 milímetros cuadra
dos de sección total. sobre apoyas de hormigón y 
melálicos y tomas de.tierra. 

Presupuesto: 2.684.219 pesetas. 

Lo que se hace pu.blico para que pueda ser exami
nado el pro)ecto de la ¡nsmlación en estas oficinas. 
sitas en la rúa Nova de Abaixo, número 2, y formu
larse contra éste las reclamaciones, par duplicado, que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 

.esta Resolución. 
Pontevedra, 27 de abril de 1 990.-EI Delegado 

provincial, Ramón Alvarez Abad.-l.882-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9. 0 del 

Decreto 26 I 71 J 966 Y en el artículo 10 de! Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
Infurmación publica la petición de autorización y 
declaración de utilidad pUblica de la instalación 
eléctrica, con las siguientes características especiales: 

Expediente A. T. 94.'1990. 

Peticionario: «Unión Eléctri:a·Fenosa, SocieJ¡¡d 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde la subestación de La Est:-3da hasta el C. T. de 
COdes<::da, AV''¡01tamienlo de La Estrada. 

FrnJlidad 'de fa imta!a ... ión: Mejorar el serVicio 
eléctrico en la zona 

Caractcristicas principales: Línca de M. T .. aé~e3. "-
20 KV, de 9.7<).::' m<:lros d~ longitud. con conductores 
de 3.luminio-acem LA-lID, de I i6,2 milimetros cu¡¡
drados de sección teila!. sdm: apoyos or- hormi/fún ~ 

metálicos v tomas de.tíerr;.;. 
Presupuesto: 25.328.965 pesetas. 

Lo que se hace pUhlico para Que pueda ser exami· 
nado e! proyecto de la instalación t'n estas ofkin.J.s, 
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sitas en la rúa Nova de Abaixo, número 2, } formu
larse contra éste las reclamaciones, por duplicado, Que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Ponte\-cdra. 27 de abril de 1990.-EI Delegado 
pro\'inciaL Ramón AI\'arez Abad.-1.883-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Dirección General de Industria. Energía 

y Minas 

Resolución por la que se auturi=a la insl~!aCi('1Il de 'una 
hnt'a A. T 210 K'" para alimentación a la subes/aciól1 

«Las Gabias" 

Antecedentes de hecho: 

Primero.-«Compaiiia Sevinana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», solicitó con fecha 24 de agosto 
de J 989, en la Dekgación Provincial de la Consejería 
de Fomento y Trabajo de Granada, autorización 
administr:11i"a v declaración de utilidad pública para 
una línea de ,Á.. T., doble circuito 220 KV. cuya 
finalidad es sumini:,lrar energía eléctrica a la denomi
nada subeslación {(Las Gabias», en el término mUOICi
pal de Gabia la Grande. 

Scgundo."-Dc acuerdo con el artfculo 9.° del capí
tulo III del Decreto 2617/1966 y con el artíCulo 10 del 
capítulo lJl del DclTeto 2619/196f,;; se sometió el 
'cxpediente a información pública. habiéndose publi
c[¡do anuncios en el «BoklÍn OfiClal del EstadQ). 
«Boletín Oficial de la Junta de A.ndalucía)j. {{B01ctin 
Oficia!;) de la provincia y diario (ddcal. de Granada». 

Fundamentos de derecho: Esta Dirccción General 
de- Industria. Energía y Minas es competeme para 
conceder la solicitada autorización 'según 'el artícu
lo 7.° del Decreto 2617/1966. Real Decreto 
1091/1981. Real Decreto número 4164/1982 y Decre. 
tos dc la Junta de Andalucía 50/1988 y 106¡i988. 

Vistos los preceptos legales citados y dcmás de 
gem:ral aplicación, esta Dirección General de Indus
tria. Energía y Minas. a propuesta dd Servicio de 
Enc'rgia, re~u~+.'e;, 

" Autorizar a «Compañía Se\'illana de ElectriCIdad. 
Sociedad. AnÓnima,;.,e\ c~tablttirnient"Ü d~, una li,nea 
de transportc ·Je energía eléctrica a 220 .KV, cuyas 
caraclc'rísticas principales serán: 

Ori'¡:en: Apciy'o número 28. liñea Atarfe~Benahadux. 
Final: Suhestacion «Las Gabias». 
Término municipal afectado: las Gabias, 
TIpo: Aérea. doble circuito. 
Longitud en kilómetros: 0,478. 
TenSIón de servicio: 220 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 454,5 milímetros 

{·uadrado!>. 
Apoyos: Metálico:;. 
Aisladores: Cadena de -17 elementos. 
Flllaltdad de' la instalación' Aljmefl1q~ió.n a. la 

~ubcstacion «Las Gabiasn y aüinenülr ségurida:d oe! 
~U¡111111S1ro a las s'ubcstaciones pcriti.-'ricas de Gra_nada. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
~enalados en la Lcy 10/1966, sobre expropiación 
i(lrl{)~a \' sanC!one~ en matena de lllstalaciones el<:'c
tricas, ~: en su Reglamemo de aplicacíon. aprobado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

La citada instalación no podrá entrar en servicio 
mientras no cuente el peticionario de la mi~ma con la 
aprobación de su pro:-ecto de ejecución. preyio cum
rlimiento de los tramites qUl ~:: señalan en el capitulo 
IV dd Litado Decreto 2617/J'-I66, de 20 de octubrc. 
dd,iendo sn!JCÍtarse la indicada aprobación en un 
piafO ma~illl" de nueve meses.. Caso de no ser factlble 
lo ~nteTiormr;;l{' o.:~puesl0, -se protedcr<l' fXJr el petl-
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cionario de la autorización a cumplimentar 10_ que 
para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo 
IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio. 

Contra la presente Resolución podrá recurrirse en 
alzada ante el excelentísimo señor Consejero de 
Fomento )- Trabajo de la Junta de Andalueia en el 
plazo de Quince días, de aeuerdo con la \'igente Ley de 
Procedimiento Admimstrativo. 

Sevilla. 27 de marzo de 1990.-EI Director general. 
Julio Alba Riesco.-1.929-14. 

Reso!uCión por fa que ,le aulOl/::a fa 1I/1-lalaClón dc U/la 
/(11('(/ Jea/la te/llión, /3: ld·. para aIiIllCIlfGC/(ín ('11 

allill!'IJ~"¡11 a la estaciúl1 dc bombeo de! callal de 
Jaha{cón 

Antecedentes de hecho: 

1.0 «Compaina Sevillana de Electrindad, Socie
dad Anónima». solicitó con fecha 27 de junio de 
1989. en la Delegación Pro\ incial de la Con~L'jelia' dc 
Fome'nto \ Trabaio de Granada. aUlUrización admi
ni~tralJ\'a -\ declaración de utilidad pública para una 
línea de a·lta Icnsión a 13~ KV, cuya finalidad es 
suministrar energía eléctrica a la estación de bombeo 
dcl canal de Jabalcón. junto al emhalsc de NC'gralin. 

') o 'De acucruo con el artieulo 9. 0 del capltulo III 
del Decreto 2017;1966 y con el articulo 10 del 
capitulo 11! dd Decreto 2619/1966. se s<Jmetló el 
e.\pl'dil'nt,· J informaeión puhlica. habiéndosc puhli
c:ldo :'Elunc'im en el ((Boletín Oficial del E~tad())). 
«(Boklín Oticial de la Junta de "'.ndalucía». "Boklin 
O[icia!» de la pro\ ¡neia ! diario ddeal de Granada.). 

Fundamcnto~ de dcrecho: bta Dlfección Gcndal 
'dc Indu~t'ria. Energía ~ Milids e<; competente para 
C'Ónceder la' solicitada áutorización según el aI1Í{'u-
10 7.0 dc'1 Decreto 2617/1966, Real DecrelO 
IMr/JlJS1. Rea1' Decreto -1164/1982: DCCretos-dl: la 
Junla de :\ndahlcía' 5011988 y 106/1988. 

Vistos los preceptos legales citados! de mus de 
genl'r;J1 aplicación. esta Dirección General de Indus
tria. Energía} Minas, a propue~ta dcl Servicio de 
Energía. resuelve: 

Autorizar a «Compailía Se\ illana de Electritidad. 
Sociedad ·\nónima». el cstableomiento de una lin<.."'a 
de lran~p()rte de energía eléctrica a 1.1~ KV, cuyas 
características serán-

Ongen: Sube~tación Baza. 
Final: Subcstacion del canal de Jabalcón, junto al 

emh3he de Negratin. 
Términm municip31es afectados: Baza-ZliJar 
Tipo: /),érea. 
LO,ngitud: 1:2.:'50 kilómetros.' 
Tensión de sen'icio: 1:'2 KV. 
ConduCloH.'S: Al-Al'. de 281.1 milímetros '(uadra-

dos. 
.--\poyo.~: ,\1t..'t;illcos. 
..\Isladores: Cadcna de 12 elementos. 

;D·l'~j~ra';· '(~h '~o!n~;·~t'o:" la' -Jiílid~-d '~¿-bil'~'a' J~ fu 
insi:!la~'ión ej(:ctrtc3 que se :lLItori7a a lo~ efectus 
~cJlalados ,.-::n la Le) 10/1"%6. sobre exproplaó,lll 
for/(l\,J) sam'j(¡ncs en mat\'ria dc instalaciOnes ,déc
¡ricas, \ en su ReglaÍl1enw de aplicación. aprubad(' 
por Decreto 2ÚI9/1966,-de 20 de octubre. 

.> .. la ót.QcLt instalación no podrá entrar en SCf\KIO 
n1H.'n.t.ra~ l!\l,'ucm", el pctioonano de]a mi~m'l nm ia 
<lVrobólción oe :-,u proyecto de eJecuCIón. pr<:\ io <.:um
pl!mll'JlIO tk los trtimites que ~e ~erlalan en d carilul" 
IV dd (ltado Decreto ::!617/1966. de 20 dc octub:-'.' 
Lklw'oJo ~,)licitarsr la mdicada aprobación (11 11!~ 
pbzo máximo de nueve meses, Caso de no wr factlt' 
hJ anteriormente c.\puesto. se procl'der;i por el pl':! 

cionario de la au\ilriz,Joón a cumplimentar lo 4UI: 
para l"oncl'sion de prórf<)ga~ se ordena en el caplIui\l 
IV dd DcudO 177511967. de 22 de julio. 

Contra b presente Kl'~oILJción podrá recurrir~l' en 
alfada ante el l'\CekntlSlmo ~cilOr COll5<-'Jcro de 
Fom,'ntr) ... Trahajo de la Junta de A.ndalucia. en el 
plato de q~lillce días. Jl' acuerdo con la Yigente Le~ d~' 
PWl'edimiLlllO A.dmi!lJ~tr<llJ\o. 

Se\-J!la. JI¡ de mar/o dl' ¡490.-El Dlrector gLncral. 
Julin Alh:l Rle~CO.-l.t.¡W·l~. 

Delegaciones PrOl-'inciales 
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AUlori=ación adminislratirp de insta!~ciJ; ~1éctrica y 
declaración,- en COIlCrt'/U, de su utilidad priblica 

J,. los efectos prevenidos en el artículo -9.0 del 
Decreto 2617/1966. y artículo JO del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de oetubre. se somete a 
infonnación pública la petición de instalación y 
declaración. en concreto. de su utilidad pública de 
una instalación eléctrica cu~ as caracteristicas princi
pales -se señalan a cóntinuación: 

al Propietario: Planta Eólica del Sur (PESUR). 
b) Domicilio: Avenida República Argentina. 24, 

Se\'illa. 
c) Lugar donde se ya a establecer la instalación: 

Parque Eólico de Tarifa. 
d) Finalidad_de la mstalaclón: Eyacuar a la rcd de 

aha tensión la epergia eléctrica generada !!n e_l parque 
cÓJÍí;o. r_ '. -" _.1-

c) Línea eléctrica: 

Origen: Futura subestación 66 kV del Parque EóliCO 
de Tarifa: 

Final: Subestación (\'Getarcs)) de «Compañia Sevi-
llana de Electricidad. Sociedad Anónima})., 

Términos municipales afcuados: Tarifa'y Al'gecíras. 
Tipo: ACr",a doble circuito. 
Longitud en kilómetros: 17.63. 

'Tensión de servicio: 66 kV. 
ConduClOres: LA-180. 
A.poyos metáliCOS: Galvani7ados. , 
·\isladores: Cadenas de seis elementos. 

g) . Proceden'CJil de los materiales:, l\iacional. 
"h) _ ~t.esutu.~s~o: 1~~:,634.000 p~seta'~f~ ':', :';, 
¡') ~:R-:.<:_,:~n:nqa. ::'!; ::.097-90. S' •. "_I-~',-
Lo {júe se hace' público para que pueda st"r exami

nada la documentación presentada en esta [jéleg:ación 
Provincial de Fomento. sita en plaza de la Constitu
ción. sin número, y formularse, al mismo tiempo, en 
pficgo por dupltcado. las reclamaciones que se esti
mcn oportuna~. en el plazo de treinta días, contados 
a panlr del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Cádiz, 26 de junio de I 990.-EI Delegado provin
cial. Amomo Perales Pizarro.-1.887-D .. 

GRANADA, 

Soliciiud de aUlori:::ación admlflislrati~,'a, -ap~ohación 
del provecto de cJccucion)" declarac(ón.'éli cOllcrelO de 
l/lit/dad pública de la instalación elécfrica que se cila 

A los efectos prevenidos en el: '.Ulíerno. " 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de JO de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación cuyas 
cªraf~},í6tts;as priolf~ip;¡*~_~:·~eil.a\<ll\ a ~Qli\tjn,lJ.~ció)l:~ 
. a) Petieiomirio~ \<Oa. Sevillana' d~. Elcc'triddad. 

Sociedad Anónima». 
b) Domicilio: Grap.ada, ESC4do de! Carmen, 31. 
c) Lir¡ea eléctrica; 

Origen: Línea acrea que alimenta ~~. MC!ridujiu, 
Talará, etc. - , 

Final: Centro de tramformacÍón. 
Termino municipal alectado: 'Lecrín. '."., 
Tlpo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,045. 
Tensión de servicio: 20 kV. ~ 
Conductores: Al de Ix150 mm~, .:islamiento 

12/20 kV. 
Potencia a transportar: 630 kVA. 

d) Estación transfonnadora' 

Emplazamiento: Fábrica de harinas, 
Tipo: Interior. ' 
Potencia: 630 k V A. 
Relación dc transfonnación: 20 kV -L 5%;380-220 

voltios 

e) Procedencia de los matcnalcs: NaclO'nat. 
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f) Presupuesto: 4.346.59J pesetas. 
g) Finalidad; Modificar el trazado de la línea 

subterránea de AT y emplazamiento del CT autoriza· 
dos por Resolución de este Organimo de 13 de marzo 
de 1990. 

h) Referencia: 4386/AT. 

Los que se hace público para que pueda ser 
examinada la documentación presentada en esta 
Delegación Provincial de Fomento de la Consejería 
de Fomento y TrabajO. Junta de Andalucia, SIta en 
Granada. caJie Doctor Guirao Gea, sin número, y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por 
triplicado. que se estimen opon unas, en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Granada. 6 de abril de 1990.-El Delegado provin
cial. José A. Pérez de Rueda.-1.932-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa. 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación cuyas 
características principales se señalan a continuación: 

al Peticionario: «Cía. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
dl Estación transformadora: 

Emplazamiento: Melicena. 
Tipo: Interior. 

d', Red de BT: 

Longitud en km: 0,420. 0,600. 0,400 Y 0,180. 
Conductor: 3,5x 150, 3,5x95, 4x50 y 4x25 mm2 Al. 

Apoyos: Hormigón. 

el Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 9.678.326 pesetaS. 
gl Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en 

Melic¡,>na (Planer 87). 
h) Referencia: 4611jAT. 

Los que se hace público para que pueda ser 
examinada la documentación presentada en esta 
Delegación Provincial de Fomento de la Consejería 
de Fomento y Trabajo, Junta de Andalucía, sita en 
Granada, calle Doctor Guirao Gea. sin número, y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, IXJr 
triplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Granada, 6 de abril de 1990.-EI Delegado provino 
clal, José A. Pérez de Rueda.-1.933·14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y 10 de! Decreto 2619/1966, 
ambos de :W de oc'tubri:', se somete a información 
pubhca la petición de autorización administrativa, 
<lprobación del pro}eCW de cjecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación cuya~ 
característil"as prin-:ipalcs::.1o' ~eñ<l¡an a continuación: 

al Peticionario: (,Cia. Sevillana de Electricidad, 
SOCiedad Anónrm:l)). 

ni Domicilio: Gi3.fld'!;', E~cudo del Carmen, 31. 
d Línea ('lectrica: 

f)ngcn: Cable ~uhtcfTár:.:o a Ce. TT. tercera edad y 
.-astillo Cervilla. 

Final: Centro de ir.ln~formaCJón (entrada y salida). 
Termino mUTllcipa: a!i:ctado: Almuñécar. 
Tipo: Subterránea.-
Longi1ud en kilómdro~: ú.382. 
T cnsión de servicio: 20 kV. 
(onduclOrcs: Al de 1x150 mm2, aislamiento 

1~,2U kV 
POlencia a lran~pbI1ar- 630 kVA. 

11) Estaciun lf;,¡r;".r".,rmadora: 

bnplazamicnlo: A\Cl'icla Juan Carlos I. 
Tipo: Interhr. 
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Potencia: 630 kVA. 
Relación de transformación: 20 kV ± 5%/380-220 

voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 5.268.600 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi· 

nistro. 
h) Referencia: 4612/AT. 

Los que se hace público para que pueda ser 
examinada la documentación presentada en' esta 
Delegación Provincial de Fomento de la Consejería 
de Fomento y Trabajo, Junta de A'ndalucia, sita en 
Granada, caHe Doctor Guirao Gea, sin número, y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por 
triplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Granada, 7 de ¡¡bril de 1990.-El Delegado provin
cial, José A. Pérez de Rueda.-1.934·14. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y JO del Decreto 2619/J966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
publica la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación cuyas 
caracteristicas principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: ((Cia. Se\'illana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, bcudo del Carmen, 31. 
el Linea eléctrica: 

Origen: CT Barranco 11. 
Final: CT Las Mimbres (entrada y salida), 
Término municipal afectado: Cenes de la Vega. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,700, 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Al de 1 x I 50 mm2, aislamiento 

12¡:W kV. 
Pokncia a transportar: 16b kVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazámiento: Las Mimbres. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 160 kVA. 
Relación de transformación: 20 kV ± 5~ó/380-220 

voltios. 

el Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto; 4.908.360 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumí· 

ni5tro. 
h) Referencia; 4613/AT. 

Los que se hace publico para que pueda ser 
examinada la documentación presentada en esta 
Delegación Provincial de Fomento de la Consejería 
de Fomento y Trabljo Junta de Andalucía, sita en 
Granada, calle Doctor. Guirao Gea, sin número, ) 
formul.1rsc al mi"mo tiempo las reclamaciones, por 
tri;;licado. que se estimen oportunas, ¡,>n el plazo de 
treinta días con lados a partir del siguiente al de la 
p,!plicación de este anuncio. 

Gran;".da. 7 de ;,¡nril de ! 990.-EI Delegado {'rovin· 
ciaL José .. \. Pérez de Rueda.-J.935·l4. 

* 
. \ los efectos prevenidos en el articulo 9.n del 

L'C'_TC10 2617/1%6, J JO del DccreiO 2619/1966, 
;¡mbús de 20 de octubre, se somele a informaciÓn 
pl¡bliea la petición de autorización administrativa, 
aprObación del proyecto de ejecución y declaración. 
en concreto, de utilidad pUblica de una imta!aCJón 
(u:,'as ¡;aractenstieas principales ~e señalan a canli· 
:iUación: 

aJ P¡,>til'lonario: ((Compairía Sc-vJJ!ana de Elcctrici
d.ld Sociedad Anónima:». 

h) Domicdio: Granad:!.. E~udo dC'1 Carmen, 31. 
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e) Linea eléctrica: 

Origen; Línea e. T. Secanillo a C. T. Empedrado 
Bajo. 

Final: Centro de transformación.' 
Término municipal afectado: La Zubia. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,022. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Al de I x 150 milimetros cuadrados 

aislamiento 12/20 kV. 
Potencia a transponar. 160 kVA. 

dl . Estación transformadora: 

Emplazamiento: Calle Empedrado Bajo (centro de 
transformación Hijas de la Caridad), 

Tipo: Interior. 
Potencia: 160 k V A. 
Relación de transformación: 20 kV ± 5%1380·220 

voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 2.598.778 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi· 

nistro. 
h) Referencia: 4614/AT 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la dOcumentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomenlo de la Consejería de Fomento 
y Trabajo, Junta de Andalucía, sita en Granada, caIle 
Doctor Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones por triplicado que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta días con la· 
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Granada, 7 de abril de 1990.-El Delegada provin
ciaL José A. Pérez de Rueda.-1.936·14. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo ""9.0 del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la pdición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de una instalación 
cuyas caractetisticas principales se señalan a conti· 
nuación: 

al Peticionario: (Compañía ScviHana de Electrici-
dad, Socic-dad AnÓnima)~. 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
cl Línea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo a Ce. TT. Venta Zurita 
y Las Brisas. 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Granada. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,160. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Al de 1 x 150 milímetros cuadrados 

aislamiento 12/20 kV. 
Potencia a transportar: 630 kVA. 

d) Estación transform::.dora: 

Emplazamiento: Antigua can·ctera de Málaga (ceno 
tro de transformación Nerja). 

TIpo: Interior. 
Potencia: 630 kV A. 
ReJado n de transformaciún: 10 kV ± 5%/380·220 

voJtio~. 

e) Procedencia de jos mat¡,>riales: Naeion;,¡l. 
f) Presupuesto; 3.951.960 pesetas . 
g) Finahdad: Atender nue\Cas petiC'lones de sumi

OIstro 
h) Referencia: 46!SIA.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser examI
nad:"! la Jocum('nta~·io."1 ','r~sen,lda ¡,>n esta Delegación 
Prm'inci,=:t! de Fomen'·'.' dc la Consejería dc Fümento 
y Trabajo, Junta. de o\ndalucía. sita en Gr.mada, calle 
Doctor Ciuirao Gea, sm número, y f(}rmu!arse al 
olis<J(l ti,:n'po las r~cl:¡;<!aciones por triplicado que se 
1'5tirn.::,n oporu.:nas, en d rlazt1 de treint~ días ('(Jnta-
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dm a panlT de! siguiente al de la publicación de este 
anuncIO. _ 

Granád:i: '9 de abril de ·'1990.-ÉI Oclcg;.¡cto provin
cial, Jo~é A. Pcn:z de Rueda.-1.937-14. 

* 
j" los decw~ prevenidos en ('] articulo 9.°' del 

DcCf('1O 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
alllDos de- ~O de octubre. se somete a infonnaCÍón 
púhlica la petición de au1ori13ción administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración. 
en concreto. de utilidad púhlica de una instalación 
cuyas características principales se scñabn a conti
nuación: 

a) Peticionario: (Compañía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
d) Estación transformadora: 
Emplazamiento: e T. Monjas-Motril. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 kVA. 
Rdación de transformación; 20 k V ± 5%/380-220 

voltios. 

t;) Proccdenci¡:¡ de los materiales: Nacional. 
f) Presupu.:sto: 3.723.650 pesetas. 
g) Fin;:¡lidad: Mejora de 13 calidad del servicio 

electrico en la 70na. 
h) Referencia: 4616/AT. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
I'rovincial oc Fomento de la Consejería de Fomento 
~ TrJoajo. Junta d.: Andalucía. sita en Granada, calle 
Doctor Gemao (Jea. sin nUn1o.'ro, ) formularse al 
mi\!1lo lil'"lllpO l<l~ reclamaciones por triplicado Que ~c 
c~timcn oportuna'>. en el plalo de treinta dias conta
,ill~ a par1ir del ~iglliente al de la publicación de este 
anuncIO. 

Granada. 9 de abril d.: 1990.-EI Delegado provin
cial. .Imé .l,. Páel de Rueda.-1.938-14. 

* 
A. lo~ efectos pre\-enidos en el aniculo 9.0 del 

Decreto ~617j1966 y 10 dd Decreto 2619;t966. 
amb(¡s de ~() de octuhre. se somete a información 
rúhli~'a la pl·tición d,: autorizac'ión adminislrati'3. 
ap;',¡b<lcion dd proY("CIO de ("jccución y declaración. 
en ConrT''':lO. de ulilidad puhlica de una instalación 
("u\';¡~ caraelerislicas principales se señalan a conti
nuación: 

a) PetiCionario: ((Comparifa Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad AnónimU)). 

b) Domicilio: Cranada. Escudo de! Carmen. 3l. 
cl Línea eléctrica: 
Orl2:en: Cabll> subtcrránw entre Ce. TI. Nuevo 

Tcrra;o y cementerio. 
Final: Centro de transformación (cntrada y salida). 
T{'rmino municipal ;¡fcctlldo: Armilla. 
TipfJ: Subll"rránea. 
Longitud l'n kil0metros: 0.047. 
T("n~itÍI~ d,? sen icio: ~O kV. 
ronductores: ,.l,1 de 1 x 150 mi1imetro~ cuadrado~ 

ai~lallliento 12/~0 kV, 
P,)ICncI:J a lransportar: 160 kVA. 

dJ E~t;jC!tin transformadora: 

Emplazamll:nto: C. T. edilicio Linscr. 
Tipo: Interior. 
POlenna: 160 kVA. 
Relación de tran.,form;:¡ción: 20 k\' l 5%(380-220 

\·oltios. 

e) !'rocedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupue~to: 2.640.810 pesetas. 
g) finalidad: Atender nuevas peticione~ de sumi-

nlstro. 
h) Reten:-ncia: 4.617/AT. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
n;-¡d ... la dOl\lmenlJción present:lda en esta Delegación 
I'f()\ 111lial de Fom,'nto dc la ron .. C']eria de Fomento 
y Tr,Jhajo, Jm1!a de -'\ndalucía. sita en Granada. talle 
DúClUr Guirao Gea, sin número. y fonnularse al 
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mismo tiempo lilS reclamaciones por triplicado Que se 
cstimen oportunas en el plazo'de treinta días a partir 
de! siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Granada. 9 de ahril de 1990.-EI Dclo.'gado provin
cial. Jo~(- '\. Pén:z de Rut'da.-!.939-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° dt'l 

Decreto 261 7/1966 y 10 del Decreto 1619/1966. 
ambos de 20 d~' octubre. se somete a información 
publica la p<.:tición de autorización administrativa, 
aprobación del pro;. eCl~ de ejecución) declaración. 
en concreto. de utilidad publica de una instalación 
C\l~as caractcrísti~'as principales se scúaliln a conti
nuación: 

a) Peticionario: ((Compañía Sevilbna de Ekctrio-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Dllmicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
c) Lmea eléctrica: 

Origen: LÍnea a C. T. Pedroche. 
Fl11al: Centro de transformación urbaniLación 

r ... IOI'U. 
Término municipal afectado: Puebla dc D. Fadri-

que. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómctros: 0.292 y 0.015. 
TenSión dc ~crvino: 15/20 kV. 
Conductorcs: AI.Ac. de 54,6 milímetros cuadrados 

~ Al. de Ixl50 milimetros cuadrados aislamiento 
12(20 kV. 

Apoyos: Metálicos. 
A.islíldores: Cadena tres elementos. 
Potencia d transponar: 6'.990 kVA. 

el Procedencia de los materiales: Nanonal. 
f) Prewpuc~\O: 1.924.YOO pesetas. 
g) FInalidad: SU11Jinistro de encrgía déctriC;:t a 

urbaTIl.l.i.lci¡·)fl prom,hida por el MOPU. 
h) Referencia: 4.618/A.T. 

Lo Que se hace públic() para quc pueda ~er exami
mIda la documentación prl~l"ntoda en esta Delegación 
Pr()\ inejal de Fomento de la Con~ejerí:l de Fomento 
~ Trahajo. Junta de Andalucía, ~ita en Granada. calle 
DoclOr Guirao Cica. ~in número. y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones por triplicado que So.' 
estlll1l'n oportunas en el pinzo de treinta días a partir 
dd siguicnH" al de la puhlicaeión de este anuncio. 

Granada. q de abril de 1990.-El Delegado provin
CIal. .Io,>e A. Páez de Rueda.-1.940-14. 

MALAGA 

]¡l(ormación pública sobr(' instalacill elcetrico 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 
\ ~6191] 966. de 20 de oelUbre. se abre información 
pública sohre d e:\pcdiente incoado en esta Delega
ción Provincial con objeto d:: autorilar y declarar dc 
utilidad pública la instalación elé'ctrica siguiente: 

Peticionana': ;(Compania' S~, Jllana de Electricidad, 
Sociedad AnOnima». 

DumicJlio: Maestranla, 4, Málaga. 
Finalidad: Vanación y consolidación tramo de 

línea San Eugenio-Marhclla. en la Torrecilla, Marbe
lIa. 

Car:le teri~tlcas: Linea acrea dl' 20 KV. y 457 mettos 
de longitud. apo)os mctáJicm aluminio-acero de 117 
milímetros cuadrndos 

Términos muniCIpales afectados: Marbclla. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupu('sto: ~.086.860 pesetas. 
Refl'rencia: AT 678/2657. 

Lo que se hace púlico para que pueda ser examI
nada la documentación pre~entada en esta Delegación 
Pro\incial. sita en avenida de la Aurora, sin númer\.). 
{'ddicio administral1vo de Ser\'lcios Múltiples. I.a 

planw. y fOlmular~e al mIsmo tiempo las rec1ama.:io
nes. por duplicado. que sc estimen oportunas en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de la publicación dc este anunCIO. 

Málaga. 26 de marzo de : 990.-·[1 Delegado proyin
cial. Juan A. Aguayo Pérez.- 1.931-14. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA .,. 

Consejería de Obras Pública5, 
Urbanismo y Transportes 

VALENCIA 

hll(H/naL"icí¡¡ pú/J/¡ca comp!cmellfaria y ¡el"illl/amiento 
de ada.1 ("olllp!c!I1ell/arim del expedlt'l!lc dI" expropia· 
ciÚII (orzosa inC('ado con mOlfl"O de las obras ((j. 

CS·.1:!3: Acolldlcionamiento dI!! trUIIJ(l Ollda-l'ltla
rrc.l/ de la C2~3. lámlno municipal de Onda. Pro
I'me/a de Castc!hjn Segundo expedientc coIJJplrmen-

tario,) 

Declarada de urgencia la ocupación de bienes y 
orrcchos afectados por la expropiación por acuerdo 
del Consejero de la Generalidad Valenciana. de f{'{"ha 
."3 de julio de, 1989, y ocupados los mlsmos.en fecha 
~4 'de octubre de 1989. se somete a inúmnación 
púbhca complementaria, por ampliación de las super
ficies a expropiar, los bienes y derechos que a conti
nuación se relacionan, al objeto de que los afectados 
puedan consultar el proyecto y prescntar alegaciones 
por e~crito a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan podido producir al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación (articulo 56 
del Regiamento de Expropiación Forzo~a). 

Se significa que el presente anuncio se publica a los 
efectos establecidos en el artículo 80.3 de la vigente 
Ln de Procedimiento Admini~trativo para ios intere
sados que fígur~lD como descoñocidos o COI1 domicilio 
ignorado. 

PlatO: Quince días hábiles, a contar desde el 
siguientc 31 de la publicación del preS{'ntl' a;.uncio en 
el «Boletín Oficial del Estado)~. ~ 

Le"antamiento de actas: Levantamiento 'de aClas 
previas a la ocupación de los bienes ji derechos 
afectados. 

Lugar: Ayuntamiento de Onda. 
Dla: El noveno dia hábil. a contar dt'sd~ t"I siguiente 

h¿bJl en qUe' finalice el plazo de informaCión púbhca. 

Valencia. ~6 de junio de 1990.-El Consejero de 
Obras Públicas. Urbanismo y Transponr:s. Eugenio 
Humel de Orueta.-5.786-A. 

f?clumJl/es de bienes .1' der('chos o(f/dados por la 
('xpropiacújn de la ohra: ((j-CS·323· A('(lIldiciúna
miCII!o' dd traillO Onda- Vil/areal de la C·223. prOl'in
na de Ca.~lc//¡jIJ. término muniCIpal de Onda. 

S(,XI/lldo expediell/c complemenWri(l» 

Parcela: 17. Polígono: 21. Parcela: 12-AC. Titular
Dirección: Sociedad Agraria de Tnmsformación 
((Roser». calle Joaquín Ferrandis. 56, Betxi (Caste
llón). Cultivos: Naranjos (urbana). N .. turaleza: 
Urbana. Superficie expropiada: 2.662 metros cuadrados. 

Parcda: 18. Polígono: 21. Parcela: 13-A8. Titular
Dirección:'"' ~(Comercial Cerámica. Sociedad Anó
nima)~; carreter¡) Viver. puerto de Aurriana' '(Indus
trial. 6), kilómetro 5, Onda (Castellón). Cultivos: 
Urbana. N;lluraJc.la: Rústica. Superficie expropIada: 
2.Y3R.34 metros cuadrados. 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Senidos Territoriales de Industria y Energía 

CASTELLON 

El Servicio Territorial de Industria y Energia de 
CastcUón hace saber que ha sido solicitado el 
siguiente permIso de investigación, procedt"nte del 
concurso de registros mineros publicadü en el «(Bole
tín Oficia! del Estado~) número 182. de- ! de agosto 
de 1989 (P. 1. (Ymperi~) número 2.35-5), con expre
sión del nÚQlcro. nombre, mineral, svadrículas y 
términos municipales. 

2.574. ((Ymperú). Yeso, 81 cuarirí(ula~ m:nera~. 

Segorhe y Sot de Ferr'!r (Castelk:n) y . .'l,¡gar del 
Palancia y Algimia de Alfara (\'aleJ..:i~). 
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w que se hace publico a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente, dentro de! plazo de Quince 
días, contados a partir de la presente publicación, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del 
Estado)) número 295. de JI de diciembre). 

Custellón. 23 de mayo de 1990.-El Jefe del Servicio 
Territorial, Juan Elias Ramos Barceló.-1.656·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Senicios Prm'inciales de Industria 
y Energía 

ZARA.GOZA 

AUlori=ación adminisrra/illa. declaración dt' utilidad 
púNica r aprc,bación del proyecro de ejecución de IIna 
/{nea eléctrica subterránea, a 10 KV, de entrada y 
sa/rda en la ET «Capitán Pina 59!!, en Zaragoza 

(A.T 195/88) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966. de ~O de octubre. sobre autonzaciones de 
Instalaciones eléctricas: en la Ley 10/1966. de 18 de 
mano. sobre expropiación forzosa en Imlleria dI.' in~ta
lJC'loneS ek~tricas. v en su ReglamenlO de- aplrcactón 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. y 
Rcal Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en el expe
diente Iniciado por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Socledild .-\nonlma», para in.<.(alar una linea c1éctnca 
subterránra, trifásica. simple circuito, a 10 K\'. de 
tntrada y salida en la ET situada en Zaragoza. calle 
Capitán Pina, destinada a mejorar el sumini~tru 
eléctrico en la zona. con potencia electrica y demá~ 
características técnicas que se detaIlan en el presente 
documento, según proyecto suscrito por el Ingeniero 
Industrial don Jesus Jaba) Allué, en Zazragoza. jumo 
de 1988: con presupuesto de ejecución de 92tdl8 
¡x'setas. 

Esta Jefatura de los Servicios Prm'incia1es de 
Industna y Energía de la Diputación General de 
Aragón, de acuerdo con las facultades que nos tiene 
ronferidas, ha resuelto: 

AUlorizar el establecimiento de la imtalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
ef('ctos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. 
sobre expropiación fOf7osa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 Je octubre de 1966. 

·\probar el proyecto de ejecución de las instalano
nes. cuya~ principales características técnicas se deta
llan al pie, y de acuerdo con las siguientes condl
('Iones: 

1.3 El pl:l.l.ü de puesta en marcha deberá ser de 
Ir .. '5 mes!!s <l partir de la fecha de la presente noüfica-
Clón. 

2 3 El titular de [a instalación tendrá en cuenta lo" 
condltlonados establecidos por los Organismos afec
tado~ por ia inslalación autorizada y les ~ñalado<, en 
la :;'l'noa n~unicipa¡ de obras del Ayuntamicn;o dl.' 
Za-;¡goza, q:J1.; deber;, obtener de dicha CorporaClón 

LaraC1eristica~ d{~ la instalaCIón 

LineLi ,~Jó:.~r;(,;¡: subtetTánea: 

Origen: C.4bl~ de unión entre ET "Duquesa d~ 
Villahe,TTlos" :;]» y ET R..Ciangenj~ 47)}. 

'férminu: ¿.; (<Capitán Pilla 59". 
Longitud: 40 metroS, entrada y salida. 
Rc-:orrid,_:: Cdllo:. :::::apitán Pina, de Zaragoza. 
f'Cnsión: 10 kV. 
Circuit0s: ~ .. J-:.é), m. 
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Conductores: 3 por ISO milímetros cuadrados alu
minio, 12/15 KV, en zanja. 

Zaragoza, 28 de maf70 de 1 990,-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía. Mario Garda-Rosa
les González_-1.166-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

ORENSE 

Etpropiación {()r=osa urxcnlc de bienes afectados por 
las ohra~\' del caminu recina! Jla_lide-Cea 

Ln Corporación Provincial. en sesión de 2 de marzo 
ultimo. acordó aprobar el proyccto técnico de la~ 
obra~ de ((Construcción del camino vecinal Maside
Cta». número 146 2.0/1989. así como el plano 
parcelario, la relación de bil'nes afectados y su valora
ciór.. teniéndose por declarada la utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los terrenos a efectos de su 
npropiación forzosa urgente, a cuyo fin ~e acordó 
dICho trámite y solicitar de la Junta de Galicia la 
declaración de urgencia en la ocupación de los bienes. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 
y 94 del Real Decrcto Legislativo 781/1986. 17, 52 y 
concordantes de la Ley de Expropiacían Forzosa y de 
su Reglamento y Ordt'n de 7 de diciembre de 19S3 de 
Id Consejería de la Presidencia de la Junta de Galicia, 
queJa e\pu<.'sto al público en el NegOCiado de Planes 
Pnl\'lnciaJes el referido proyecto. por el plazo de 
(jmncl' días hábiles para examen y reclamaciones que 
se e~timen oportunas, a~i como el plano parcelario} 
1<1 relaCIón de propidarios afectados. a efectos de la 
e\proplaClón forzosa urgente. por el mismo plazo. 

Tamhi¿'n se hace púhlic3 la relación de bienes y 
deil'C'hos a c:>..propiar. que es la siguiente. en el 
lérmino municipal ck Maside, con expresión de 
:~úmero, propictario y domicilio. paraje. cultivo, lin
d~ros. superficie a expwplal' ('n metros ..:uadrados ji 

vaJur3ción en pesetas: 

Pareda número O.-Andrés Bernárdcz (Cea). San te. 
Recinto fábrica de maderas. Norte. más de la finca; 
~ur. camino; este, carretera: oeste, m<is de la finca. 80 
metros cuadrados. 5.200 pesetas. 

Parcela número l.-Bernardo Gonzákz (Cea). 
San te. Labor. Norte, úíbrica de madcras: sur. desco
nOCido; este, más de la finca: oestt', carreiera. 106 
metros cuadrados. 6.890 pesetas. 

Parcela número l,-Desconocido. San te. Monte. 
:--¡orte, Bernardo González', sur, Agustín Fernández: 
cqe, más de la finca: oeste, carretera. 46 metros 
cuadrados, 2,070 pesetas. 

Parcela número 3.-Agustín Femández (Cea). Sanlc, 
\lonte. Norte, desconocido: sur, carretera: t'stc. más 
..:le la finca; oeste. carretera. 2.712 metros cuadrados. 
122.040 pesetas. 

Parcela numero 4.~De~conocido. Sante. Monte. 
N"orte, más de la finca: sur. carretera: este, más de la 
finca: oeste, carretera. 2.474 metros cuadrados. 
i 11. 330 pesetas. 

Parcela número 5.-Lisardo Quiniela Fernández. As 
Roza~. Monte total. ~orte. ci1mino: ~ur, Manuel 
Mosquera y otros; e~tc. más de la finca; oeste, 
C2ITetera. lOS metros cuadrados. 4,860 pesetas. 

Parcela número 6.-~anud ~tosquera (Bolo). A~ 
ROlas. Prado. Norte, Lisardo QUIn1e1a: sur, carretera; 
este. Francisco Mosquera C; oeste, ,:arn~te.ra. 83, 
ITh'¡rü5 cuadrados. 54.ü15 pesetas. 

p;lrcd¡¡ numero 7.-FnlllCisco Mos4ucm I,Bolo). As 
KG2-3s. Prado. 1\'011e. Lisardo Quir,tela: ~u~, CJrretera: 
e~lC, Francisco Novoa. oe~te, Manllei Mosqucrs. 292 
rndros cuadrados. lR.98C' pesetas. 

?arcela numero 8.-Francisco Nevo'l Cibeira (O 
iblo). !~.s Rozas. "Prado 'j mor::te. Norte, l.isf¡rdo 
<!lJifl!eb; ~ur, carretera: este, avenid3 F~rn;inde2 \10$

;:¡uf;:-a: .les ¡e, Rflsa Femández Pcr.a. 261 y 42 mctr0s 
c;jaarados. 16.965 y 1.390 pesel<ls. 

?ucei:l número 9.-Avc1ir.a F.!rnández MOSl.1Ucla. 
As RoZJ.s. ?rac!o y TIlon.c, NO! te, Ro:::a Femánda 
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Peña; sur, Francisco Novoa-carretera: estc, Rosa Fer
nández: oeste. Francísco Novoa. 40 ji 104 metros 
cuadrados. 2.600 y 4.680 pesetas. 

Parcela número 10.-Rosa Fernández Peña. As 
Rozas. Monte_ Norte, camino: sur, carretera; este. 
desconocido: oeste. A velina Femández. 2g metros 
cuarados. 1.260 pesetas, 

Parcela númcf(l II.-Wenceslao Pula (Bolo). As 
Roza~. Prado. Norte. carretera; sur, Manuel Pausa 
Alvarez; este, carretera; oeste. Lucita Mosquera y 
otros. 1.247 metros cuadrados. 81.055 pesctas. 

Parcela número ¡2.-Manuel Pou~ Alvarez (Bolo). 
Alto do Bolo. Monte pinar. Norte, Wenceslao Pula_y 
otros: sur. Concepción AI\'arez; este, carretera; oeste, 
más de la finca. 44S metros cuadrados. 20.160 pe~e
las. 

Parcela número l j.-Concepción Alvarez Estévez 
(Bolo). Alto do Bolo, Monte pinar. Norte. Lino 
Alvarez; sur, Manuel Pausa Alvarcz; este, carretera: 
oeste, más de la finca. 756 metros cuadrados. 34.020 
pesetas. 

Parcela número 14.-Lino Vázqucz (Bo[o). Alto de 
Bolo. Mome pinar. ~one, Concepción Ah'arez; sur, 
camino: este, carretera; oeste. más de la finca. 252 
¡TIetros cuadrados. 11.340 pesetas. 

Parcela número 15.-Vcnl'rando Garrido (Vigo). 
-\lto do Bolo. Monte pinar. Norte, carretera; sur, 
Lucim Mosquera; este, más de la finca; oeste, Lucita 
Mosquera. 434 metros cuadrados. 19,530 pesetas. 

Parcela número 16.-Lucita Mosquera (Bolo). Alto 
do Bolo. Monte pinar. Norte. Venerando Garrído; 
sur, desconocido; este, camino; oeste, Venerando 
Garrido. 294 metros cuadrados. 13,230 pesetas. 

Parcd¡Í número 17.-Desconocido (Garabas). Alto 
do Bolo. Monte pinar. Norte. Lucita Mosquera; sur. 
carretera: este, cammo; oeste. carrctera. 215 metros 
cuadrados. 9.675 pesetas. 

Parcda mimero IS.-Desconocido (Pepe do 8rao). 
Alto do Bolo. ~onte pinar. Norte. camino: ~ur, 
carrelera: este. Francisco Fernández y otro; oestc. 
Agustín GÓmez. 92 metros CUadrados. 4.140 peseta~. 

Parcela número 19.-Celio Fernández ¡Oambás!. 
.-\lto do Rolo_ Monte pinar.-None. carretera; S:lr. más 
de la finca; este. carretera; oeste, pista de O Boja. 78 
metros cuadrados. 3,510 pesetas. 

Parcela número 2o.-Descono,ido. As R(ll.as. 
Prado, Norte. earrctt'ra; sur, Julio Sánchez; cste. 
carretera; oeste, má~ de la finca_ 47 metros cuadrados. 
3.055 pesetas. 

Parcela número 21.-Desconocido. Sante. Monte. 
K arte. carretera; sur, camino; este, carretera: oeste, 
camino. 611 metros (·uadradol>. 27.495 pesetas. 

Durante el plazo de quin,e días pueden los mtere
sados formular alegaciones sübrc la procedencia de la 
ocupación o disposición de los bienes y su estado 
material y legal. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 42 de la 
Lcy de Expropiación Forzosa, durante el mencionado 
plazo podrá llegarse a un mutuo acuerdo para la 
expropiación de la finca, con base en la valoración 
antes mrncionada. 

Oren se. 8 de marzo de 1990,-EI Presidentc.-
4,512-A. 

Ayuntamientos 

FERROL 

Por {"I Excmo. o\\'Untamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día lli ·de mayo de 1990, <,e aprobó 
inicialmwtc d Plan Especial de Reforma Intt:rior de 
[a plaza de Galícia, paseo de ]Q Alameda de Suances 
'" plaz<: de 1" Constituóón. redactado por los servicios 
técpico~ mumcipaics, cuyo obJctG fundamental t~~ e~ 
est<Jblecinl1ento de una calificaciól! urbanistic': par.l ei 
~ubsuelo que, ré:spetand,', a! rnaximG h1 0roenacÍl)Jl 
establecid:l po, el Plail General d~ ~rdcnaciórl 
Urbana para ~¡ SUei0, J)~rmita la construcción de un 
uparC<imienD subterráne::! de Ichícuk·$. 

ClInJpiirncnt<1nClO d ;irtículo 128 del Reglamento ,~e 
Planeamier.:o, se some'e .:;ste acuerdo a illformacil"il 
púhli,3 durante el "Ian d~ 1;;1 ml.-S, contad::! a !}artir 
de! día síguic'l:e a :a jltilTia fecha ce publicaej{m 
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((Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficiab) de la 
provincia). 

Ferrol, 21 de mayo de ! 990.-EI Alcalde.-4.505·A. 

MADRID 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno. en sesión 
l"clebradn el dla 27 de abril de 1990. adoptó el 
siguienll' acuerdo: 

Primero.-Aprobar inicialmente la modificación de! 
Plan G:ncral de Ordenación Urbana de Madrid. 
rC'lati\'a al sistema general ,,¡ario «Distribuidor Oeste 
de la M-40» (tramo enlace de la Fortuna-Montcprín
cipe). 

Scgundo.-Suspcnder las licencias en el ámbito de la 
Irala. de' conformidad con los artículos 1\ 7! II R del 
Rcglarn~nto de Planeamiento. 

Cuantas personas se consideren interesadas podrán 
examinar dicho expediente en las mañanas de los días 
háhiles durante el plazo de treinta días, que comenza
rá a contar a partir de la ultima publicación del 
anuncio en el «(Boletín Oficial del EstadQ»), o en el 
«Boletín OfiCIal de la Comunidad de Madrid,), en los 
SeT\'icios de Información de la Gerencia Municipal de 
t;rb;¡nlsmo, avenida dc Alfon~o XIII, 129. con vuelta 
a PJraguay, 9. como asimismo formular por escrito. 
que hahrán de presentar en el Registro General de la 
mi,>ma. cuantas akg:lCiones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madrid. 15 de junio de I 990.-EI Secretario general, 
por delegación, el Jefe de la Secretaria Jurídica, 
I?aulino Martín Hernández.-5.837-A. 

* 
El o.celentísimo Ayuntamiento Pleno. en sesión 

celebrada el día 27 de junio de 1990" adoptó el 
siguiente acuerdo: 

Pnmero.-Aprobar C"On carácter inicial la modifica
ción puntual del Plan General de Ordenación Urbana 
de \<1::tdrid de 1985. que figura en el e>..pcdiente 
número 5~1¡90/13054. relativa a la manzana com
prendida ente ::1 paseo de la Castellana, Rafael Sal
gado. Padre Damián y Concha Espina, 

Segundo.-Someter a información pública el expe
diente por pla70 de un mes, mediante la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» v 
«Boletín Ofinal dc la Comunidad de Madrid», \' c~ 
uno de lo~ periódicos de mavor circulación d'c la 
pro\'incia. al efecto de que dura'ntc elexpre~ado plazo 
puedan formularse alegaciones contra el mismo. 

Cuanta:. personas se consideren interesadas podrjn 
c.\aminar dicho e.\pcdiente en las maiianas de los días 
hábik~ del plazo seiialado, en los Servicios de Infor
mal'ion dé' la Gercncia t-,'lunicipal de Urbanismo. 
a\'enida de Alfonso XIII. 129, con vuelta a Para
gU;)y, 9. o e11 las oficinas de la Junta Municipal de 
ChJmartín, calle Príncipe de Vergara. número 132. 

\1adrid, ~ de julio de 1990.-EI Sccretario general. 
por delegación. el Jcfe de la Secretaría Jurídica, 
Paulina Martín Hernández.-5.R38-A. 

\lA..LAGA 

Errl"Oj"IJoclnnc.1 

El c\c('L~ntísimo Ayuntamiento de t-,b.bga. en 
\l'~i()n rlenaria celebrad;) el ~:::' de di,'icmbre' de 191-:4, 
Jnl'O(') el C\pedientc de cxpropia"..'lon de b l·mdad de 
4.uuaclón 13, incluida en el Plan Es¡KClal de I'rolCC
l'IUJ1 ~ RefurJ1l3. Interior del Centro. denom:nJda «(e, 
JU~lI1 ,k l:! [nCll1a y Rosab,. parJ b con~:ruccilln de 
\ I \·j,_'nJa~ ~o~·iak,. supedilanJ,¡ la el~cac::J. de' ¡ü~ 

:Jcu':nf()~ ad"plados a la puhlicac·:ull ,le' I;,¡ ;.¡pmh;lClón 
d,'finiti\;l d,'! Pbn Espeual llll.' 1~'giti¡7',:, 1;: ("ltada 
a,·t;j~IL·i\'n e.\propialOria 2n e! ,,!iolc:;in ()lILlal») lk :~l 

rr,n incla. en V1rTud d..:- lo dt'>r.t~'ql' ,'ll e' :lni-'Uld 51) 
eL- b Le~ del Suelo. 

Il:rblL'ndo "ldo publicada b ::it;iJ<l nproba;'l(Itl ,iJ,
nitl\.l en el (Boletín Oficial" de l:l pr()\in;:I:l I.k 
pa'>:Jeh, cila 15 de diciembre oc 1%9) en cumpII-
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miento del acuerdo plenario de n de diciembre de 
1989. de conformidad con lo preceptuado en el 
amculo 138,1 del texto refundIdo de la Le\ sobre 
R¿'gimen de! Suelo y Ordt.'nacion Urbana de 9 de abril 
de 1976 y artículo 202.2 del Reglamento de Gestión, 
se '>amele a información pública durante d plazo de 
un mes. contado desde el siguienll' al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ»). el 
«Proyecto de expropiación de It::rrenos incluido~ en la 
unidad de Actuación IJ del Plan Especial de Protec· 
ció n ) Reforma Interior de! Centro. denomInada "("j 
Juan de la Encina y Rosal"»). 

Lo que, a H'nor de lo regulado en el texto refundido 
de la Le} sobre Régimen del Sudo y Ordenación 
Urbana. de aplicación a este supuesto, se hace público 
para general conocimiento. sigmficandosc que los 
interesados en el cllado pro)eeto podrán formular. 
durante el plazo de un mes citado. cualquier obsef\'a
CIón o reclamación concermente a la tllularidad o 
"aloración de sus respecti\os ,derechos. 

La documentación relauva a la relación de proPIC' 
tarios y descripción de hienes ) derechos y el expe
diente de su razón estarán de manifiesto durante 
dicho plazo en e! Servicio de Gestión Urbanística de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga, sita 
en calle Palestina. número 7 (Carranque). si bien para 
una mejor atención al público se ruega comparezcan, 
preferiblemente, de martes a junTs, en horas de once 
a catorce, y a~lmi~mo se publicará en el ((Boletín 
Oficial de la Provincia de Málag;:m. De igual modo. se 
notificará individualmente las correspondientes hojas 
de aprecio, según lo preceptuado en los articulas 
13S.3 de la Ley del Suelo y 202.4 del Reglamento de 
Ge~tión, 

Los c!lado~ escritos de alegaciones habrán de pre
sentarse en el Registro General de Entradas de Docu
mentos de la Gercncia Municipal de urbanismo de 
Málaga. 

Málaga, 5 de febrero de 1990.-EI PreSIdente dd 
Consejo (k Administración de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, P. D.-1.270-A, 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento de Málaga. en 

sesion plcnan3 celebrada el 21 de diciembre de 1989, 
II1COÓ el e:\lxdiente de expropiación de la Unidad de 
Actuación 7, incluida en el Plan Especial de Protec
ción \ Reforma Interior del Centro, denominada "C I 
Parr;s. C/ Dós Hcrmanas \' e/ Ollerias»), para la 
construcción de \"i\'iendas, s~peditando la eficacia de 
10~ acuerdo~ adoptados a la publicación de la aproba
ción definiti\·a d<.'1 Plan Especial que legitima la citada 
actuación e:\propiatoria en el (,Boletín Oficia])} de la 
pro\'incia. en \ iTlud de lo dispuesto en el artículo 56 
de la Le\' del Suelo. 
Habic~do sido publicada la citada aprobación defi

niti\·a en el «(Boletín Oficiab) de la provincia del 
pasado día 15 de diciembre de [989 ) en cumpli
micnto del acuerdo plenario de 2~ de diciembre de 
19S9. de conformidad con lo preceptuado en el 
articulo 138,1 del texto refundido de la Ley s.obre 
R¿'glmen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril 
de 1976 \ artículo ~02,2 del Reglamento de Gestión. 
~e ~omet~ a lnformaclón pública durante d plazo de 
l1l1 mes, cOl11ado de~de el sigUIente al de la il1'><.'rción 
de e~¡l' anllilcio en el «Boletín OfiCIal del Estadm}. el 
(Pf(\~L'ct() d .. c:\propiacion de terrenos incluidos en la 
l'j1IÓ:ld de 4.clUación 7 del Plan bpcual de Prote\."
cllln ~ Rdorma lmenor dd Centro. denominada "ej 
PaITa~. e Dos Hcrmana~ ~ C/ Ollcrias")). 

Lo que. a tenor dc lo regulado en elte.\1O refundido 
de lJ Le: ~()hre R0glmen del Suelo ~ OrdcnaClón 
l.'rbanJ. d,: aplicación a este ~upue~t(), ~e hace público 
par:1 gcnna! L"onocimil'nto. Stgl1Jllcándosc que Id~ 
Ir,lc·re,>ad'J:' L·n e: L'itauo proycc·¡u podran formular. 
dur::I:\; -:1 ;->::':c' de' un me~ ~·Il<lGu, eU<Jlqllll'r ()b~l'n;¡, 
C¡,'I' (l rl':b·1~:l.CIÓn concerni,'nte a la .lttulandad (l 

\ :Jhr:1-':,"r, c': "liS rl'spl'("ti\'u~ Jerccho~ 

Ll ¡J~kurnCllla(':l!n rdatJ\Jc;:¡ b r,:I:Kión de propie
tan(l~ : d:~:np,·JOn d,' bieJll's \ dl"redHl'> ) e: l'''P'-,
dll'Jll, ü: <.u ra/u;: eSl:lr;!r1 o,' m~tnif¡c·~\(I duram¡: 
JI~'h,) P:::/U c·1": d \:n ;.il) de' (ic\\Jvn Lrhaéli~tl':::l Ol· 
la licITncia MuniCIpal ac Lrb,l!ll~m0 dL' l\.laiaga, ~Jla 
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en calle Palestina. número 7 (Carranque), si bien para 
una mejor atención al público sc ruega comparezcan, 
prefenblcmente, de martes a jueves, en horas de once 
a catorce, y asimismo se publicará en el (Bolctin 
Oficial de la Provincia de Málaga». De igual modo. se 
notificará individualmente las correspondientes hojas 
de apn.'cio. según lo preceptuado en los artículos 
138.3 de la Ley del Suelo y ~02.4 del Reglamento de 
Gestión 

Los cllado~ escritos de alegaciones habrán de pn:
:.entorsl' en el Registro General de Entradas de Docu
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málaga. 

Málaga, 7 de febrero de 1 990.-El Presidente del 
Consejo de Administración de la Gerencia Municipal 
dc Urbani~mo, P. D.-1.315-A. 

-* 
El e.\celentíslmo AyumamienlO de Málaga. en 

,>e,>ión plenar·;¡ celebrada el 2~ de diciembre de 1989. 
incoó el expel icnte de expropiación de la Unidad de 
AClUación 24. inclUIda en el Plan Especial de Protec
ción \' Reforrr;¡ Interior del Centro, situada entre las 
C3Ill'~ Altozar J. pi ala de la Victoria y LaguniIlas, 
'>ll¡Kditando la eficacia de los acuerdos adoptados a la 
publicación dc' la aprobación definiti\'a de! Plan 
hrK'cial que le 'itim3 la citada actuación expropiato
na en el (d30k·ín Oficiab) de la provincia, en virtud 
de lo dispuestt en el artículo 56 de la Ley del Suelo, 

Ibblendo sido publicada la citada aprobación defi
nill\a en el «(Boletín Oficia])) de la provincia del 
pa,>ado día 15 de diciembre de 1989 y en cumpli
mil'nto del acuerdo plenario de 22 de diciembre de 
1984. de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 138,1 del texto refundido de la Ley sobre 
R<.'g.in1l'n del Suelo y OrdenaCIón Urbana de 9 de abril 
de 1976 y artículo 202,2 del Reglamento de Gestión. 
~c wlllell' a Información pública durante el plazo de 
un mes. contado desde el siguiente al de la inserción 
de c~tc anuncio en el (,Boletín Oficial del Estadm), el 
«(Proyccto di.' expropiación de terrenos inclUIdos en la 
t:nidad de Actuación :::'4 de! Plan Especial de Protec
nón y Reforma Interior del Centro, denominada "CI 
·\!tozano, el Plaza de la Victoria y el Lagunillas", 
par<l ('on<,trucción de viVIendas}>. 

Lo que. a tenor de lo regulado en cl texto refLmdido 
dl' la Le~ sobre R¿'glmen de! Suelo y Ordenación 
l)rbana, de aplicaCión a este supuesto. ~e hace público 
para g.eneral conocimiento, significándose que los 
intcrc~adm en el citado proyecto podrán formular, 
durante el plazo de un mes citado, cualquier observa
ción o reclamación concernicnte a la titulandad o 
\·aloración de sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de propie~ 
tano,> y descripCIón de bienes y derechos y el expe
diente de su razón estarán de manifiesto durante 
dlCho plazo en el Servicio de Gestión Urbanística de 
la (jercncia \1unicipaJ de Urbani~mo de Málaga. sita 
en calle Pakstina. número 7 (Carranque), si bien para 
una mejor atención al público se ruega comparezcan, 
prl'feTlhlemente, de martes a jueves. en horas de doce 
a catorce treinta. y asimi~mo se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Málaga». De igual 
modo, se notificará indivIdualmente las ('orrespon
liJentes hojas de aprecio, según lo preceptuado en Jo~ 
anll·ul()~ lJ83 de la Ley del Suelo y 20~.4 del 
Reglamento de (je~tlOn 

LO'> citado,> e\nilO'> de alegaciones habrán de pre· 
:.enLH~l' en el Rcgistro General de Entrada~ dc Doeu
mcntm de la (,ereneia MuniCIpal de Urbanismu de 
t\blaga. 

\l,llaga, 8 de fehrcro de I 990.-El PreSIdente del 
(" ('n~C.l<l de .i,Jmll1l~traciÓn de la Ci('J"enna Municipal 
d\' l 'r~);,ni~m<l. P. D.-1.492·A. 

* 
l:.! l,)..,:;:lcntl~lm() Ayuntamiento de Malaga, en 

~~'~I,':~ pknana lTll'tl!·3da el :::'2 de diciembre de 1989, 
llKOO el e\pCdlente de c.\propi<Jeión de la Unidad de 
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-\.;-tuución ¡S-E. Incluida en el Plan Especial de 
Prükcción ~ Reforma Interior dl'i Centro. sl1u3eb 
entre bs cal!c-s Garcilaso de la Vega, Cruz Verde \ 
-\)101;)110. supeditando la cficacia de los ¡¡cucldo's 

adOrl:¡do~ a la publicación de la aprobación ddiniti\'3 
del Pbn Especial que legitima la citada nctuacion 
nprop!;l1oria en el «Boletín Ofic¡ab¡ de la pro\inl"ia. 
en \ in ud de lo dispuesto en el articulo 56 de la Lc\ 
del Suelo. -
H3hi~ndo ~il10 publicada la cilada aprobanon ddi-

1l1:11a en d «Bolclin Oficia!;) de la prcH'!ncia del 
p:l~ado día 15 de diC"1cmbre de 1989 \ en l'umpli
mil'nlo dd [l('uerdo plenario de 22 de diciembre oc 
¡é)"9. de conformidad con Jo preceptuado en d 
~lr'.'C\J¡n 138. ¡ del texto refundido de la Le\' ~obre 
R,;~lI1l\'n del Suelo y Ordenación l'rb:Jnil de' 9 d(' ilhril 
\k 1976 Y artículo 202.2 del RcglamcnlO de GCqión. 
,~' ~(lmde a información pública durante el piafO de 
Iln 111'.'\. ("l)ntado desde el siglllcnlt' al de la lTlserción 
d ... c~t~ ,.!nuncio en el «Bolrtin OfiCial del Estado>l. d 
,,1'1"O>cc!U de e¡..propiación de (("rrenos incluidos cn la 
l:JlIJad dc' Actuación 15-B del Plan Especial de 
I'lütc'LTlón ~ Reforma Imc-rior del Cen'.ro, dcnomi
luda "e/ GarcJia!.o de la Vega, C; Cru~ Verde y e/ 
·\llozano". para construcción de yivicndas)). 

Lo que. a tenor de lo regulado en el tnlo refundido 
de la Ley ~obre Régimen del S\lelo Ordenación 
l~rhJ.n¡¡, dc aplicaoón a este supuesto, Si hace púhlico 
flJ¡'a gener;¡l conocimiento, signifieá:,dose que lo~ 

l:l1trL'~ado~ en el ciwdo proyecto po,lrán formubr. 
dllr~lntc el plazo de un mes citado, cua quier observa
lion o rcclamación concerniente a la titularidad o 
\ ahración de sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de propie
ta¡"i(>~ y descripción de bienes y derechos y el c:>..pe
dlL'ntc de' su ra7ón estarán de manifiesto durante 
¡bc!lO plaw en el Servicio de Ge~\lón Urbanística de 
la Gen:ncia Municipal de Urbanismo de r..-fálaga, sita 
L'n calle Palestina, número 7 (Carranque), si bien para 
l;na mejor atención al público se ruega comparCZcan, 
prdi.'rihlemen1e, de martes a jue'ves, en horas de doce 
;1 catorce treinla, y a~imlsmo se publicará en c! 
,dlolclín Oliclal de la Provincia de Málaga». De igual 
modo. se notificará individualmente las correspon
dientes hoj<ls de aprecio, según lo preceptuado en los 
artículos 138.3 de la Ley del Suelo y 202.4 del 
Reglamento de Gestión. 

Los citados escrito~ de alegacione~ habrán de pre
~L'ntJr~c ('n el Registro General de Entradas de Docu
mel1lO~ dL' la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
~ljlaga. 

Málaga. 8 de febrero de I <)90.-EI PreSidente del 
CL)J]~ejo de Administración de la Gerencia Municipal 
dc Urbanismo, p, D.-1.493-A. 
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El excelentísimo A;.unlamienw de Málaga. cn 
~csión plenaria cc!ebr<ldJ d 22 de diCiembre de ¡ 98IJ, 
Incoó d expediente de expropiaCión de la Unidad de 
-\ctuación 9, induid<1 en el Plan Especial de Prolcc
(ión y Reforma Interior del Ccntro, situada entre la~ 
calles Capuchino!>, Postigo de Juan Bolleros y Poqi
gos, supedilando la eficacia ,k los acuerdos adoptados 
a la publicacion dI.' la aprobación dcftniti\a del Plan 
Especial que legitima la citada actuaciun e:>..propiaw, 
ria en el (tBolctin Oliciah> dI.' la provino::!. en \'inud 
de lo dlspue<;[u en el articulo 56 dI.' la Ley del Sudo 

Habiendo Sido publicada la cit<lda aprobaCión 
definitl\'a en el «Boletín Oftci.1h) de I¡:¡ prm'incia del 
pasado día 15 de diciembrc de 1989 \ .:n cumpli. 
miel110 del acuerdo plenario de ~2 de ~Iicicmbre de 
¡9S9, de conformidad con lo preccptuado en el 
artIculo 1 }8.1 del le.\to refundid,> de la Le\' sobre 
Rl;gimen dd Sudo \ Ordenación lirbana de 9 de abril 
de 19"7fi y artículo ](12,] del Reglamento d(' Gestión, 
se somete a informaL'ión pública duranle d pl<110 dé' 
un mes. contado desde el siguiente al de 13 in~erción 
de eSle <lntmcio en el «Boleun Of¡óa! del Estado», el 
«Proyecto de expropiación de terrenos inclUIdos en la 
Lnidad de Ac¡uación 9 del Plan EspeCial de Protec
ción ~ Rl'forma Interior del Cenlro, denominnda "C/ 
Capuchinos, C,/ Postigo de Juan Bollero y el Posti
gos". para conslrucción de viviendas)). 

Lo que. a tenor de lo regulado en el tc.\to refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo ~ Ordenación 
l~rb¡:¡na, de aplicación a este supuesto, se hace público 
para general conocimiento, signilicándose que los 
interesados en el ntado proyecto podrán formular. 
durante el plazo de un mes citado, cualqUier observa
ción o reclamación concerniente a la titulandad o 
ValoraCión de sus re~peC1i\"os derechos. 

La documentaCión rdativa a la relación de prupie
tarios y descripción de blenes )- derechos y el ('\pe
diente de su razón estanin de manifiesto durante 
dicho plazo en el Servicio de Gestión llrbanistica de 
la Gueneia Municipal de Urbanismo de Málaga, sita 
en calle Palestina. número 7 (earranque), si bll'n para 
una mejor atención al público se ruega comparezcan, 
prC'ierihlemente, de manes ;:¡ jueves, en horas de dOL'e 
a catorce treinta, y asimismo se publicará en el 
«BDletln Oficial de la Provincia de ,\1álaga}). De igual 
modo, :.e notific<.!rá individualmente las correspon
dientes hojas de aprecio, según lo preccptuado en los 
articulos 138.3 de la Ley del Suelo y ~02.4 del 
Reglamento de Gestión, 

l.os citados escnIOS de alegaciones habrán de pre
:.enlarse en el Registro General de Entradas de Docu
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málaga. 

!\"fálaga, 9 de febrero de 1 990.-EI Presidcnte del 
Consejo de Administración de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, P. D.-L49";-A. 
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El l'Xcelentíslmo Ayuntamiento dt' Málaga. en 
,e,lón pkn:.ma celebrad;l el 22 de diciembn.' de 1989, 
illWú el é'xpcdienlL' de C\propiaClón de la Unidad dL' 
,\c1l.laclón 15-('. Incluida cn el Plan EspeCial do.: 
Protección ~ Reforma Intcrior del Cenlro, sJluada 
Cl1tre la, callcs -\Ilt)zano y Cha\'es, :.upcdi¡ando la 
eficacia dl' los 3cuerdo~ adoptados a la publleación de 
la :Ir;'(lbación definitiva del Plan Esrccial que kgi, 
lima la citada a(1uación exprop¡atoria en el «Boletín 
O/ieia!>, de la pn)\ incia, en \ irtud dc lo dispuesto en 
el ;¡rticulo 56 de la Ley del Suelo. 

Habiendo ,ido publicad;:¡ la cit<lda aprohación defi
nitiva en el ,<Boletin Olicia!» de la pro\'incia del 
pa<;ado día ¡ 5 de diCiembre de ¡ 989 ) en cumpl!
miento del acuL'rdo plenario de 21 de diciembre de 
I l):';9. de conformidad con lo preceptuado en el 
articulo ¡J8.1 del lc).1O refundido dl' la Ley sobre 
RI.'glnlC'1l del SucIo ~ OrdenaClOl1 Urhana dl' 9 de ahnl 
dL' j(J70 Y articulo 201 2 del Rcg13mcnto de C¡e,tion 
~I.' ~()n¡ete a información pública duranl(' el pla70 de 
un mes, contado desde el sigulen1l' al de la II1scrcion 
de ('~tc anuncio en el «Boletín Oficial del Es¡;¡dQ), el 
«Proyecto de expropiación de terrenos induido:. en la 
l:nldad de ActuaCión 15-C dd Plan EspecI31 de 
Protección v Reforma Interior del Centro, denomi
nada "CI Aítozano y ChJ\'es", para con~trucción dc 
viviendas», 

Lo que, a tenor de lo regulado en el 1(':>.10 refundido 
de la Le: ~obre Réginwn dd Suelo y OrdenaCión 
Urbana, de aplicación a este supuesto, se llace p(ibllco 
¡x.lra gencrill conocimiento, signilicándose que los 
interesados en el citado proyecto podrán for11lubr, 
durante el plazo de un ml'~ citado. cualquier ob~erva
nón o reclamación concerniente a la titularidad o 
,<¡Ioración de sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de propic, 
tarim y dc~cripción dc bienc~ y derecho~ y el e .... pe
diente dc' su razÓn estarán de manifie~to dur<lnte 
dicho platO L'n el SC'rvleio de Gestión Urbanís,t¡ca de 
la Gerencia \1unicipal de Urbani~nlo de r..1álaga, sita 
en calk Palestina, numero 7 (Carranque), SI bien para 
una mcjor atención (JI púhlico se ruega comparezcan, 
preferiblemente, d", martes a jUC\'l'S, en horas de dOI.'e 
a catorcc treinta, ;. a~imismo se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de '-fálnga). De igual 
modo, se notificará indiVidualmente las correspon
dientes hojas de apreCiO, según lo preceptuado el1 los 
;,¡nículos 138.3 de la Ley del Suelo y 102.4 del 
Reglamento de Gestión. 

Lus cilddos escritos de alegacioncs habrán de pre
sentarse en el Registro General de Entradas de Docu
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málaga, 

~1álaga, ! 4 de feorero de 1990.-El PreSidente del 
COrl~ejo de Administraoón de la Gerencia MunICipal 
dc llrbanismo, P. D.-1.531-A, 


